


DEI ESTADO PLURINACIONAL DL BOLIVIA 

Artículo Primero de la Ley del 17 de diciembre de 1956 
Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, de'tinada a 

registrar las leyes, decretos y resolucIones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N° 05642 de 21 de noviembre de 1960. 
Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 

cómputo de términos judiciales y administrativos. 

Contenido: INDICE CRONOLOGICO 	DEPÓSITO LFGAI L15..4-3-60 89-G 

LEYES 1 EYES 

1169 
1169 	25 DE ABRIL DE 2019 .- Abroga el Decreto Ley N° 7807 de 29 de agosto de 

1170 1966, y  la Ley N° 3389 de 3 de mayo de 2006; y con la finalidad única de 
1171 protección y conservación de las áreas discontinuas, es aplicable la Ley Mu- 
1172 nicipal N° 003 de 23 de diciembre de 2011, emitida por el Gobierno Autóno- 

mo Municipal de Tarja. 

DECRETOS 1170 	25 DE ABRIL DE 2019 .- Ratifica el "Memorando de Entendimiento entre el 

3887 Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de la República 

3888 Popular China sobre la Franja Económica de la Ruta de la Seda y la Ruta 
Marítima de la Seda del Siglo XXI ", suscrito el 19 de junio de 2018, en Beijing 

3889 - República Popular China. 
3890 
3891 1171 	25 DE ABRIL DE 2019 - Tiene como objeto: 
3892 a) Definir los lineamientos de la política de manejo integral del fuego en el 

territorio nacional; 
. 

b) Establecer el régimen de sanciones administrativas por quemas sin auto- 
rización; y, 

c) Establecer con carácter excepcional un período de regularización en el 
pago de deudas y multas por quemas sin autorización. 

1, 1172 	02 DE MAYO DE 2019 - Establece un nuevo periodo de regularización en el 
pago de deudas y multas de dominio tributario nacional, desde el 1 de mayo 
hasta 28 de junio de 2019, bajo las mismas condiciones establecidas en el 

4'Y 

imt 

párrafo segundo del Parágrafo 1, Parágrafos JI, III, IV, V, VI, VII y VIII del Ar- 
tículo 2 de la Ley N° 1105 de 28 de septiembre de 2018, modificada por la 

1  Ley N° 1154 de 27 febrero de 2019. 
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DECRETOS 	 . 

3887 30 DE ABRIL DE 2019 - Designa MINISTRO INTERINO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL, al ciudadano Milton Gómez Maman¡, Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
mientras dure la ausencia del titular. 	' 

, 3888 01 DE MAYO DE 2019 - Tiene por objeto: 

a) Establecer el Incremento Salarial para la gestión 2019, para los profesionales y trabajadores en 
Salud; personal de los Servicios Departamentales de Gestión Social - SEDEGES; personal 
docente y administrativo del Magisterio Fiscal, miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Boliviana; 

b) Establecer el Incremento Salarial en el sector privado; 

c) Establecer el Salario Mínimo Nacional para la gestión 2019.. 

3889 01 DE MAYO DE 2019 	Establece el incremento salarial al haber básico de las servidoras y los 
servidores públicos de los órganos Legislativo, Ejecutivo, Electoral, Judicial y Tribunal Constitucional 
Plurinacional, Instituciones de Control, de Defensa de la Sociedad y de Defensa del Estado, y sus 
entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Autárquicas 

3890 01 DE MAYO DE 2019 Modifica el Artículo 8 del Decreto Supremo N" 21531, de 27 de.febrero de 
1987, que reglamenta el Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado. 

3891 01 DE MAYO DE 2019 Autoriza a la Agencia Boliviana de Energía Nuclear - ABEN, la reasignación 
de recursos y la ejecución del proyecto "Construcción Pavimento Rígido Avenida Anca desde la Av. 6 de 
Marzo hasta el Centro de Investigación y Desarrollo en Tecnología Nuclear - Urbanización Parcopata El 
Alto". 

j 3892 01 DE MAYO DE 2019 	Modifica el Artículo 3 y el Título VII del Decreto Supremo N 0071, de 9 de 
abril de 2009. 



DECRETO SUPREMO N° 3892 
EVO MÓRALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 103 de la Constitución Política del Estado, 
determina que el Estado garantizará el desarrollo de la ciencia y la investigación científica, 
técnica y tecnológica en beneficio dci interés general. 

Que el Artículo 344 del Texto Constitucional, prohibe la fabricación y uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares en el territorio boliviano, así como la internación, tránsito y 
depósito de residuos nucleares, por lo que el Estado regulará la internación, producción, 
comercialización y empleo de técnicas, métodos, insumos y sustancias que afecten a la salud 
y al medio ambiente. 

Que la Ley N° 1604, de 21 de diciembre de 1994, establece el marco legal para la 
Regulación de la Industria Eléctrica,. determinando Funciones y Atribuciones para el 
Regulador del Sector. 

Que el Decreto Supremo N° 19583, de 3 de junio de 1983, crea el Instituto 
Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear - IBTEN. 

Que ci Decreto Supremo N° 0071, de 9 de abril de 2009, crea la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Electricidad - AE, estableciendo sus atribuciones y 
competencias. 

Que el Decreto Supremo N° 2654, de 20 de enero de 2016, declara de carácter 
estratégico y de prioridad nac.iopal la ejecución e implernen.tación del Programa Nuclear 
Boliviano - PNB en todas sus etapas, componentes y aplicaciones. 

Que los incisos o) y s) del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 3058, de 22 de enero 
de 2017, señalan como atribuciones de la Ministra(o) de Energías, velar por la correcta 
aplicación del marco rcgulatorio vigente en el sector energético; y proponer e impieinentar 
políticas y programas para el desarrollo de la investigación y aplicación de la energía nuclear 
con fines pacíficos en todos aquellos sectores que requieran su utilización. 

Que la Disposición Adicional Única del Decreto Supremo N° 3429, de 1-3) de 
diciembre de 20 1 7, dispone que el lI3TEN se constituye en la instancia competente para el 

. 
otorgamiento de licencias y/o autorizaciones para la implementación y funcionamiento de 
instalaciones nucleares. 

Que es necesario establecer una autoridad que fiscalice, controle, supervise y regule 
el üso de la tecnología nuclear en Bolivia, asegurando el cumplimiento de las condiciones 
adecuadas dic seguridad radiológica y nuclear, de acuerdo a los estándares y parámetros 
internacionales, velando por la protección de las personas, el medio ambiente y las futuras 
generaciones dei efecto de las radiaciones ionizantes no natUrales, que pudiera ser adverso. 
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EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
modificar el Artículo 3 y el Titulo VII del Decreto Supremo N° 0071, de 9 de abril de 2009. 

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 

1. 	Se modifica el Parágrafo II del Artículo 3 del. Decreto Supremo N° 0071, de 9 de 
abril de 2009, con el siguiente texto: 

'II. El objetivo de las Autoridades es regular las actividades que realicen las 
personas naturales j' jurídicas, privadas, coinunitarias, públicas, mixtas y 
cooperativas en los sectores de Transportes y Telecomunicaciones; Agua 
Potable y Saneamiento Básico; Electricidad y Tecnología Nuclear; Forestal y 
Tierra.: Pensiones; y Empresas, asegurando que: 

	

(1) 	Se garanticen los intereses y derechos de los consumidores y usuarios, 
promoviendo la economía plural prevista en la Constitución Política 
del Estado, y las leves en firma efectiva; 

	

b) 	Las actividades en los sectores bajo su jurisdicción contribuyan al 
desarrollo de la economía nacional y tiendan a que todos los habitantes 
del Estado Plurinacional puedan acceder a los servicios; 

ej El aprovechamiento de los recursos naturales se ejerza de manera 
sustentable y estrictamente de acuerdo con la Constitución Política del 
Estado y las leyes. 

II. 	Se modiflca el Titulo VII del .Decreto Supremo N° 0071, de 9 de abril de 2009, con 
el siguiente texto: 

TÍTULO VII 
AUTORIDAD DE FIScALIZAcIÓN 

DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 47.- (AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR). La Autoridad de Fiscalización 
de Electricidad y Tecnología Nuclear fiscaliza, controla, supervisa y regula los 
sectores de Electricidad y Tecnología Vucleai considerando la normativa legal 

	

vigente. 	. 
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CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA OR GA NIZA TI VA 

ARTICULO 48.- (CONSEJO). 

El Consejo se constituye en la instancia de participación social, y es 
responsable de proponer lineamientos de fiscalización, control, supervisión y 
regulación al Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de 
Eiectricidadj; Tecnología Nuclear 

1!. El Consejo estará compuesto por el Ministro de Energías o su representante, 
en calidad de Presidente del Consejo; el Viceministro de Electricidad y 
Energías Alternativas; el Viceministro (le Altas Tecnologías Energéticas 
(Litio, Energía Nuclear); (los (2) representantés de organizaciones sociales o 
usuarios. 

III. El representante del Ministro será designado mediante Resolución 
Ministerial expresa. Los representante de las organizaciones sociales y/o 
usuarios serán designados según reglamento emitido por el Ministerio 
cabeza de sector. 

IV Los miembros del Consejo no percibirá remuneración n reuneracn o dieta alguna por el 
ejercicio de sus !unciones. 

V Las normas de funcionamiento del Consjo serán establecidas mediante 
Reglamento interno aprobado por la totalidad de los miembros del Consejo. 

ARTÍCULO 49.- (DIRECCIONES TÉCNICAS). La Autoridad de 
Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear podrá contar con Direcciones 
'Técnicas, las que serán creadas mediante Resolución Ministerial. 

CAPITULO Iii 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCiAS 

ARTÍCULO 50.- (ATRIBUCIONES DE LA MINISTRA O MINISTRO DE 
ENERGJJL). Adicionalmente a lo establecido en el Decreto Supremo N° 29894, 
modificado por el Decreto Supremo N° 3058, de 22 de enero de 2017 y el Decreto 
Supremo N° 3070, de 1 de febrero de 2,017, la Ministra o Ministro de Energías tiene 
las siguientes atribuciones: 

a 	Asumir las atribuciones conferidas en la normativa vigente en materia 
de electricidad y tecnología nuclear; 

b) 	Resolver recursos jerárquicos interpuestos contra las resoluciones que 
resuelvan los recursos de revocatoria emitidas por el Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología 
Auclear; 
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e)Controlar fiscalizar, supervisar y vigilar la gestión y el cumplimiento 
de competencias y atribuciones de la Autoridad de Fiscalización (le 
Electricidad y Tecnología Nuclear: 

d) Conocer y resolver los asuntos que sean sometidos a su conocimiento 
por la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nucl(-?ai; 
en el J1iUiCO de SUS competencias; 

e) Promover, proyectar e implementar políticas de regulación, 
supervLión, fiscalización, seguimiento y control de las actividades de la 
tecnología nuclear y la.inchistria. eléctrica; 

fi 	Conocer el P014, los estados financieros y el proyecto (le presupuesto 
de la Autoridad de Fiscalización (le Electricidad y Tecnología Nuclear 
y remitirlos al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. En caso (le 
tener observaciones sobre el proyecto de presupuesto, solicitar a la 
A utorida(l las modifica(-.,iones  correspondientes; 

g) Considerar y aprobarla estructura organizacional de la Autoridad (le 
Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear; 

h) Definir políticas y lineamientos institucionales (le la Autoridad (le 
Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear; 

t) 	Designar al Presidente del Comité Nacional (le Despacho (le Carga 
mediante Resolución Ministerial: 

J) 	Supervisar el funcionamiento del Comité Nacional (le Despacho de 
Carga, de los procedimientos empleados y de los resultados obtenidos; 

k,) 	Proponer políticas y normas de autorización de las licencias, licencias 
provisionales, contratos, , registro,   y los instrumentos normativos no del 
sector eléctrico; 

l 	Formular y elaborar normas de regulación económica y técnica, 
referidas a las actividades de la industria eléctrica y servicio público de 
suministro de electricidad; 

ni) Requerir infórinación de empresas y operadores del servicio de 
electricidad. 
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ARTÍCULO SL- (COMPETENCIAS DE LA A UTORIDAD) Las 
competencias de la Autoridad de Fiscalización de Eleciricidad y Tecnología 
iYucleaj; además de las establecidas en las normas legales sectoriales vigenlcs, en 
todo lo que no contravenga a la Constitución Política del Estado y al presente 
Decreto Supremo, son las siguientes: 

I. 	Para el sector de Electricidad: 

a 	Otorgar, modificar y renovar títulos habilitan/es y disponer la 
caducidad o revocatoria de los mismos. Para el etecto, y en lo sucesivo, 
se entenderá por título habilitante a la autorización o derecho otorgado 
para ¡ci prestación o la realización cíe actividades en el sector de 

electricidad, 

h) Regular, controlar, supert'isar, fiscalizar y vigilar la prestación de los 
servicios y actividades por parle de las entidades y operadores hq/o su 
jurisdicción reguladora y el cumplimiento de sus obligaciones legales  y 
contractuales: 

e) Iinplementar los aspectos relativos a la re(ulación; control, 
fiscalización y supervisión del sector de electricidad, en el marco de la 
Conslitución Política del Estado; 

ci) 	Fijai; aprobar y publicar precios, 1ctrj2is, derechos u otros de acuerdo a 
la normativa vigente, garantizando su correcta aplicación y 
asegurando que la in,fhrinación sus/cnt atona esté disponible y sea 
pública: 

e) 	Intervenir las empresas y entidades bqjo su jurisdicción reguladora y 
designar a los interventores con facultades administrativas, citando 
concurran causa/es que pongan en riesgo la continuidad y normal 
suministro del servicio de eleciriciclad, 

fi 	Promover Icé eficiencia en las actividades del seclor eléctrico e 
investigar y sancionar posibles conductas inonopólicas, oli("-opóhcas, 
anticompetitivas y discriminaloricis en las empresas y entidades que 
operan en dicho scclom cuando se consideren contrarias al interés 
público; 

g) Imimponer las servidumbres administrativas necesarias para la 
prestación de los servicios dç electricidad,' 

h 	Rcqiiem'ir la intervención cíe la fuerza pública en situaciones de riesgo 
cii la provisión de los servicios cíe electricidad: 

i) Aplicar sanciones y/o medidas correctivas en los casos que 
corresponda; 
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1) 	Conocer y procesar las consultas, denuiwias y tcianiaciones 
piesentadas 

]X)J personas naturales y/o jurídicas, en relación a las 
actividades b(JJ() su jurisdicción; 

. Iç) 	Ateiidei; r("'solveí; intervenir y/o mediar en controversias y conflictos 
entre operadores y entre éstos y la sociedad, relacionados a la 
prestación del servicio: 

1) 	Proponer al Alii7istro normas de carácter técnico ¿y  dictaminar sobre 
normativa relativa a si.t sectoi en el ámbito de su competencia; 

iii) Requerir a las personas izatu;aies ojurídicas y otros entes relacionados 
al 5eCk)r de eiectricicla:1, información, datos . y otros que considere 
necesarios para el cumplimiento de sus fínciones y publicar 
estadísticas sobre las actividades de los sectores; 

u) 	Otras atribuciones que le señalen nornias aplicables de igual o mayor 
jerarquía. 

Ji. 	Para el sector de tecnología nuclear: 	. 

a) 	Regi.dai controlar, supervisai fiscalizar y vigilar todas las Actividades 
e Instalaciones que involucren la aplicación pacifico de tecnoiogici 
nuclear y el culnplinuenl() de SUS obligaciones establecidas en la 

: 

	

	 J1()rJlCltiV(l vigente, velando poi- la Seguridad Tecnológica, Seguridad 
Física y Salvaguardias: 

h) Formular y proponer al Ministerio de Energías normas de regulación 
de las Actividades e Instalaciones; 

e) 	Formular y proponer al Ministerio de Energías, las políticas y 
estrategias relacionadas con la Seguridad Tecnológica y Seguridad 
Física de las Actividades e Instalaciones y las Salvaguardias: 

d) Formular y aprobar Directrices, Procedimientos y Guías en los ámbitos 
ele su competencia; 

e) Otorgar, modificar,  renovar suspender y revocar las Autorizaciones 
para Actividades e Instalaciones; 

f) Definir las exenciones, exclusiones y dispensas, del control regulador 
de acuerdo a normativa vigente; 

g) Verificar la competencia del personal responsable de la operación 
segura de las Actividades e Instalaciones; 



h) 	Autorizar la prestación de servicios que puedan comprometer la 
Protección Radiológica y Seguridad Tecnoló(Yica, de acuerdo a 
reglamentación; 

i) 	Realizar inspecciones, auditorias técnicas 3; evaluaciones reguiatorias 
en las Actividades e Instalaciones sujetas a regulación, con la 
periodicidad necesaria, para verificar el cumplimniento de la normativa 
vigente y  de las condiciones de Autorización; 

i) 	imponer o aplicar sanciones, medidas correctivas o coercitivas, en los 
casos que corresponda; 

k) 	Reqzietir la intervención de la jiieizcm pública cii los CaSOS que sea 
necesario, conforme a sus determinaciones a fin de precautelar la 
seguridad de las personas y del medio ambiente; 

1,) 	Solicitar toda la documentación e información del Titular de la 
Autorización, que considere necesaria para controlar el cumplimiento 
de la normativa vigente; 

m) Establece,; implementar y administrar el Registro Nacional de Fuentes 
Radiactivas en Desuso, así como el registro de Fuentes Radiactivas y 
equipos generadores de radiación i otros registros que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones; 

n) Coordinar con las instancias que corresponda, la gestión de las titen/es 
huérfan(is, timentes radiactivas y el material nuclear que hayan sido 
transferidos o retirados sin autorización o abandonados; 

o) Coordinar con las instituciones competentes, las ¡nec/idas de Seguridad 
Física que correspondan, incluyendo la evaluación de posibles 
amenazas; 

p 	En coordinación con las instituciones competentes, elaborar el Plan 
Sectorial de Emergencias Radiológicas y Nucleares y prestar 
asesoramiento durante su ejecución; 

q) Asesorar e infórmar a las autoridades competentes, sobre 4emas 
referidos a su ámbito de acción y coadyuvar en la Jbrmulación de  
planes, políticas y programas en el ámbito de la regulación de Ja 
tecnología nuclear; 

r) Facilitar la información. requerida en el marco de los Convenios y 
Tratados internacionales, el Acuerdo de Salvaguardias y sus 
protocolos; 
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s) 	Establecen implementar y administrar un SIstema iVacional de 
Contabilidad y Control de Materiales Nucleares de conformidad con el 
Acuerdo de Salvaguardias: 

1) 	Coordinar actividades con instituciones nacionales póblicas o 
privadas, autoridades y organismos de regulación (le otros países, y 
organizaciones internacionales, en el ámbito de la regulación sectorial: 

u) 	Proporcionar información,  a la población e instituciones interesadas, 
de Jorma clara, precisa y transparente sobre los procesos y requisitos 
reglamentarios, así como de las actividades realizadas por la Autoridad 
de Fiscalización (le Electricidad y Tecnología Nuclear asegurando la 
protección (le la infórmación  reservada o confidencial: 

y,) 	Realizar o disponer la realización (le trabajos de investigación en 
Seguridad Tecnológica y Seguridad Física, relacionados con el 
ejercicio de sus fónciones: 

w) Conocer y atender denuncias presentadas por personas naturales o 
jurídicas por incumplimiento a la normativa sectorial vigente, en el 
marco (le SUS competencias; 

x) Otras atribuciones que le seIalen normas aplicables (le igual o mayor 
jerarquía. 

ARTÍCULO 52.- (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO). El Consejo (le la 
Autoridad de Fiscalización (le Electricidad y Tecnología Nuclear tiene las 
siguientes atribuciones: 

a,) 	Proponer lineamientos de regulación, control y fiscalización en el 
sector (le electricidad,' 

b) 	Evaluar la implementación (le políticas regulatorias proponiendo las 
medidas para su mejora, en el sector de electricidad,' 

e) 	Recomendar criterios económico-sociales de aplicación general para el 
otorgamiento de títulos /iabilitantes en el sector (le electricidad; 

d 	Denunciar los actos y resoluciones del Director Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización (le Electricidad y Tecnología Nuclear 
contrarios a la normativa vigente; 

e,) 	Ejercei' control social sobre la gestión ejecutiva de la A atondad (le 
Fiscalización (le Electricidad y Tecnología Nuclear, para lo cual podrá 
solicitar la información que requiera,' 
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Recibir y canalizar peticiones, reclamaciones y sugerencias de las 
oiganizaciones sociales, de usuarios y de otras instancias del sector 
eléctricV y de tecnología nuclear 

ARTÍCULO 53.- (ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO). 
k/icionalmente a las atribuciones establecidas en la norma sectorial especjflca, el 
)¡rector Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y,  Tecnología 
¡iicleai; llene las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer la administración y representación legal de la Autoridad de 
F iscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear y asumir la 
responsabilidad de sus actos legales y administrativos, en el marco de 
la Ley N° 1178 y demás disposiciones legales vigentes: 

b) Resolver recursos de revocatoria interpuesios contra las resoluciones ,v,  
Lidios definitivos emitidos por la Autoridad de Fiscalización de 
Electricidad)' Tecnología Nuclear; 

e) 	Designar y remover al personal de la Autoridad de Fiscalización de 
Electricidad y Tecnología Nuclear, en el marco de las normas vigentes; 

ci) 	Aprobar el proyecto cíe presupuesto, el POA y los estados financieros 
cíe la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear 
y someterlos cm la aprobación de 1cm instancia correspondiente, de 
acuerdo cm normativa vigente: 

e) 	Delinear la coordinación sectorial, así como resolver los conflictos cíe 
competencia en el sector cíe electricidctd: 

fi 	Coordlncu' con los clifi'reimtcs  niveles de gobierno la regulación, 
fiscalización y control cíe los servicios cíe Electricidad y aplicación de 
Tecnología Nuclear, en el marco de la normativa vigente: 

g 	Suscribir y resolver contrcmtos con todos los actores de la cadena 
productiva enetgélica en las etapas cíe generación, transporte. 
comercialización y distribución de electricicicid en el marco (le. la 
normativa vigente: 

ti) 	Aplicar criterios de cálculo cíe precios y tariflis para las cictividadcs de 
generación, transmisión, distribución comnercializtransmisión, y 	 n y/ijar precios 
3) tarifas en el sector de electricidad: 

1) 

 

Aprobar mediante Resolución Administrativa y controlar la aplicación, 
cuando corresponda, de los precios y tariflis máximos aplicables a las 
actividades de la industria eléctrica y publicarlos en medios de djfusión 
nacional: 
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j) Con troía,ç fiscciiizar y regular toda la cadena del sector eléctrico de 
acz.ierdo a la normativa 

 
Vigente, en todo el territorio nacional, tanto 

dentro como fiera del sistema interconectado nacional; 

k) Controlar fiscalizar y regulai; en todo el territorio nacional, la 
aplicación de la Tecnología Nuclear, en el marco de la normativa legal 
vigente; 

1) 

	

	Conocer y resolver las denuncias y reclamaciones presentadas ante la 
A iítol.-íllc7cl de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

11 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Las autorizaciones previas para la 
importación de mercancías establecidas en el Anexo del Decreto Supremo N° 0572, de 14 de 
julio de 2010 a cargo del Instituto Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear - IBTEN 
serán emitidas por 1aAETN. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Las atribuciones, competencias, 
derechos y obligaciones del IBTEN serán asumidas por la AETN y la Agencia Boliviana de 
Energía Nuclear - AB EN, según corresponda. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- A partir de la publicación del 
presente Decreto Supremo la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Electricidad 
AE se denominará Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear - 
AETN, quedando las demás disposiciones normativas adecuadas a esta denominación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- A partir del 16 de mayo 2019, la 
AETN y la ABEN, egún. corresponda, deberán dar continuidad a las actividades 
regu lato rias, de servicios y otras, en curso o pendientes iniciadas por el IBTEN. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- A partir de la publicación del 
presente Decreto Supremo y hasta el 15 de mayo 201 9 el I.BTEN transferirá a título gratuito, 
bajo inventario, acta de entrega y recepción de lo siguiente: 

a) Los activos, bienes muebles e inmuebles y documentación a la AETN, con 
excepción de los activos e inmueble que pertenezcan al Centro de 
Investigaciones y Aplicaciones Nucleares - CIAN; 

b) Los activos, bienes muebles e inmuebles, insumos,reactivos, documentación 
del CIAN, ubicado en el Municipio de Viacha del Departamento de La Paz, a 
la AREN; 
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e) 	Los equipos y los registros para la regulación y la prestación de se1Ticios de 
dosimetría y calibración serán transferidos a la AETN y a la ABEN, según 
corresponda. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- 

1. 	Los pasivos serán asumidos de la siguiente, manera: 

a) Los pasivos del IBTEN, provenientes del CIAN, serán asumidos por la 
ABEN; 

b) Los pasivos del IBTEN que no provengan del CIAN, serán asumidos por la 
AETN. 

II. 	Los pasivos y obligaciones tributarias emergentes del IBTEN serán asumidos por el 
Ministerio de Energías al interior de su presupuesto institucional, sin comprometer 
recursos adicionales del Tesoro General de la Nación - TON. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- A fin de dar cumplimiento al 
L 

	

	presente Decreto Supremo, hasta el 31 de mayo 2019, la documentación, información, 
archivo institucional, expedientes y otros documentos relacionados a los procesos 
administrativos, judiciales y otros del JBTEN, serán entregados y asumidos por la AETN, 

i con excepción de aquellos vinculados al CIAN, mismos que serán entregados y asumidos 
por la ABEN, bajo inventarios, actas de entrega y recepción correspondientes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- 

1. 	El personal del IBTEN cesará sus funciones y será desvinculado hasta el 15 de 
mayo 2019, con excepción del personal ejecutivo y administrativo mínimo 
requerido para efectuar el cierre financiero. 

II. El personal ejecutivo y administrativo mínimo mencionado en el Parágrafb anterior 
efectuará el cierre financiero del IBTEN hasta el 31 de mayo de 2019, fecha de su 
desvinculación. 

III. El l)rSonal desvinculado del IBTEN podrá ser incorporado por la AETN o la 
ABEN, previa evaluación. 

El IBTEN cumplirá, con el pago de servicios básicos y obligaciones contractuales 
correspondientes, hasta el 15 de mayo de 2019. 

Y. 	Se autoriza a la AETN y a la AREN, según corresponda, a efectuar el pago de la 
planilla salarial del mes de mayo de 2019, obligaciones sociales y laborales al 
personal del IBTEN, en base a la escala salarial del IBTEN. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA.- 

El TBTEN elaborará los estados financieros de cierre, diferenciando activos y 
pasivos provenientes del CIAN. Dichos estados financieros serán entregados al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al Ministerio de Energías hasta el 3 1 
(le ifl)TO de 2019. 

II. 	La auditoría a los estados financieros de cierre del IBTEN será realizada por el 
Ministerio de Energías y será presentada al vi misterio de Economía y Finanzas 
Piblicas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA.- 

1. 	A partir del 16 de mayo de 2019, los saldos presupuestarios no ejecutados del 
IBTEN (le la gestión 2019 deberán ser transferidos de la siguiente manera: 

a) Los saldos presupuestarios del II3TE.N vinculados al CIAN serán transferidos 
aIaABEN; 

b) Los saldos presupuestarios del I.BTEN no vinculados al ÇI.AN serán 
transferidos a la AETN. 

II. 	Se autoriza a los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas y de Planificación 
del Desarrollo, en el marco de sus competencias, efectuar las modificaciones 
presupuestarias, emergentes de las readecuaciones establecidas en el presente 
Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA.- La AETN y la ABEN readecuarán 
sus políticas, objetivos y redefinirán sus estructuras organizacionales en el marco de las 
disposiciones, lineamientos y mandatos establecidos en el presente Decreto Supremo, según 
corresponda. 	 . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA.- 

Quedan válidos y vigentes los acuerdos, convenios, contratos, así como 
instrumentos legales, financieros y administrativos, suscritos por la AE con las 
personas naturales y jurídicas, entidades públicas . y privadas, nacionales e 
internacionales, mismos que serán asumidos por la AETÑ. 

II. Quedan válidos y vigentes los acuerdos, convenios, contratos, instrumentos legales, 
linancieros, administrativos, así como autorizaciones y licencias suscritas o 
emitidas por el IBTE.N con las personas naturales y jurídicas, entidades públicas y 
privadas, nacionales e internacionales, mismos que serán asumidos por la AETN y 
IaAI3EN según corresponda. 	 . 

III. Las boletas de garantía bancaria y pólizas de seguro giradas a favor de la Al",, serán 
asumidas y reconocidas a favor de la AETN. 
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DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se abroga el Decreto Supremo N° 19583, 
de 3 de junio de 1983. 

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto 
Supremo. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Se dispone la extinción del II3TEN que se 
hará efectiva el 31 de mayo de 2019. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- La ABEN queda facultada a realizar los 
trámites que sean necesarios para regularizar y consolidar el Derecho Propietario del CIAN. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- La modificación de la estructura de la 
AETN y la ABEN, los ajustes y readecuaciones establecidos en el presente Decreto 
Supremo no implicarán costos adicionales al TUN, debiendo ajustarse a los recursos 
económicos lijados en el Presupuesto General del Estado Gestión 2019. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.- Las transferencias de recursos del TGN a la 
AETN, se harán de acuerdo a su disponibilidad financiera para el ejercicio de sus funciones, 
los cuales no deben sobrepasar el monto de las recaudaciones efectivas realizadas por dicha 
autoridad. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados 
de la ejecución y cumplimiento del. presente Decreto Supremo. 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, al primer día del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado 
Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sánchez Fernández,Rafael Alarcón 
Orihuela, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda, 
Milton Gómez Mamani MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISION SOCIAL E 
INTERINO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, Lilly Gabriela 
Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo 
Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, Tito Rolando 
Montaño Rivera. 
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L  DECRETO SUPREMO N° 0071 
9 DE ABRIL DE 2009 

rea Las Autoridades de Fiscalización y Control Socia' en los sectores de: Transportes y 
Tetecomuncaciones; Agua Potable y Saneamiento Básico; Electricidad-, Bosques y Te 
Ta; Pensiones; y Empresas; determina su estructura organizativa; define cornpetencas 
.1 atdbuciones. 

Establece el proceso de extinción de las superintendencias g.eneraes y sectori&e, y 
. regarnenta as transferencias de acflvos, pasivos, recursos humanos, recursos presu-

puestarios, procesos judiciales y administrativos, derechos y obIigaciones 

Regula el proceso de transferencia de las funciones, atdbucones y competencias de la 
Superintendencia d& Servicio Civil al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

Et;tablece el cambio de denominación de la Superintendenc General de Minas y les 
Súperintendencias Regionales de Minas, 

Wk1 TM- 



;l1 
'LÇJJ1 

DFCRETO SUPRFMÓ.N0 0071-.'''  

EVO MORALES A~ 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINC1ONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 	 . 	 . . 	 . 

. 	Que la Coistitución Política del Estado.,-. CPE, promulgada el 7 dé . febrero. de 2009, 
. establece que Bolivia se constituye n un Estado Unitario . .Soc; ial de Derecho Plurinacional 

; Comunitario, libre, iilepenclient, soberano, dernocrtico, intercultural, descentralizado y con 
autonomías. Bolivia se funda en la 1luralidad y el plialisio político. económico, jurídico cultural y 

lingüístico, dentro del Pl000so integrador del país. • 	 . 	 . 

Que el Artículo 306 de la referida CPE determina que el modelo económico boliviano es 
pli'al y está orientado a mejorar la calidad de vida yel vivir bien de todos los bolivianos y bolivianas. 
Ni está constituido por las formas de organización económica comunitaria, estatal, pada y social 
cooperativa. Asimismo, señala que la economía plural articula lasçliferentes fonas de organización 
económica sobre los principios de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribucióii, 
igualdad. seguridad jurídica, sustentabilidacl, equilibrio, justicia Ni transparencia. 

. 	 Que el Artículo 3 11 de la citadt CPE dispone que el Estadoejercerá la dirección integral del 
desarrollo económico y sus procesos de planificación. . así corno la administración de los recursos 

íturales que son própiedad del pueblo boliviano, y que se respetará y garantizará la propiedad 
idiyidual y colectiva sobre la tierra. Asimismo, dispone que se respetará la iniciativa empresarial y la 

1eguridad jurídica. 

Que el Artículo 3 1 2 de la precitada CPE establece que toda actividad económica debe 
íontrihuir al fortalecimiento de la soberanía económica del iaís y no se Petitirá la acumulación 

rivada de podár económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado. 

; 	Que . el Artículo 3 14 de • la señalada norma Constitucional prohíh( el monopolio y el 
oligopolio privado, así como cualquier otra forma de asociación o acuerdo (le personas naturales o 
jurídicas piivaclas bolivianas o extranjeras, que pretenda el control y exclusividad en (a l)foducción y 
comrcTalización de bienes y servicios. 

1 	Que el Parágraí'o III del Artículo 35 1 (le la CPE, establece que la gestión y administración 
de los tvcuisos naturales se realizará garantizando el control ' la participación social en el diseño (le 
las políticas sectoriales. En la gestión y administración podrán establecerse entidades mixtas, con 
represeniacóó estatal y de la sociedad, y se precautelará el bienestar colectivo. 

Que el Decreto Supremo N° 29894, dé 7 de febrero de. 20095 determina la estructura 
organizativa del Organo Ejecutivo del Estado Plurinacional, en el mareo de lo establecido por la CPB. 

Que el Título X del Decreto Supremo N° 29894 	dispone la extinción de las 
Siperintendeneias en Un plazo de sesenta (60) días a. partir de su publicación, determinando en su 
Artíiiló 137 que una autoridad reguladora asumirá las atribuciones de control y supervisión de los 
sistemas de pensiones. Asimismo, se determina la extinción de la Superintendencia General del 
Sistema de Regulación Financiera -- SIREFI, estableciendo que los recursos jerárquicos que se 
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encuentran a su consideración serán atendidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Pbhcas, en 
el mismo plazo señalado.  

Que él Artículo 138 del referido Decreto Supremo establece que todas las superiitendencias 
de los Sistemas de Regulación Sectorial - SIRESE y de Regulación de Recursos Naturales Renovables 

r - SIRENARE se extinguirán, y que sus competencias y atribuciones serán asumidas por los 
¡11 ministerios correspondientes o por una nueva entidad a crearse por norma expresa. Adicionalmente. . 

establece que normas posteriores podrán incorporar nuevas competencias cii favor de los ministerios. 
viceministerios y/o nuevas entidades del Organo Ejecutivo, tendentes a garaliti/al-  un 11o(lcio 

; econórriico plural y orientado a niejorar laca.lidad de vida de bolivianas y bolivianos. reconociendo y 
protegiendo las distintas formas de organización económica que la CPE determina. 

. 	Que el Articulo 139 del referido Decreto Supremo, dispone también la extinción CiC la 
Superintendencia de Servicio Civil y que sus atribuciones serán asumidas por una Dirección Gcuerl 
dependiente dl Miriisteiio de Tiabajo, Empleo y Prevision SoLlal 

Que el Artículo l 12 de h1 citada disposición normativa establece que el Qi g mo LjL1!\ u 
emitirá una norma especial pc,Ira la tlansfelcilLl't de recursos humanos, bienes activos )/o pasivos ck 
las Superintendencias que se supriman. Los servidores públicos. responsables entregarán a la nueva 
autoridad la documentación e ¡ufoimacion correspondientes.:  

1 

	

	Que el Articulo 386 de la CPE dispone que los bosques natwales suelos lolLstalLs son dL 
uacte! esti tegico para el desarrollo del pueblo boliviano que el Estado 1LunoLL deieclios de 

!!ovecham1euto foiestal en favor de las comunidades y operadores partí culaze ' que. fliO111O\L11 las 
jt1vLdades de çonsLIv'c1oi1 y aptovech iiento sustcutabks la generación d 	ib! tgLguio i sU S 

Al, oductos, asi como la lehabilitaLion y ietoiestaioii de aie'is degrackdis 
' 

	

Que tJ Parcligrafó i del Aticulo 396 de la CPE determina que. el Estado 	el merecado  
' tierras evitando l 	cumul wion en supei flLles mayoics a las reconocidas por 	l 	i coau u 

Jivisioii cii SUpLIfiULS 11L11O1LS a las establecidas para la pequeña propiedad.  

Que el Aiticulo 9 33 de la CPE establece que son servidoras yu' idoit s publlL)s 1dS  
personas que desempeñan funciones publicas y loiman palle de la caiiei admm t ltI\ a L\' Ll)tu 

aquellas L)C1S01 lS que desempeñen cargos dectivos deslgnadds y desigu idos y quienes ejerzan IM 

funciones de libre nombramiento. 	 . 

Que ,el Al tRUlO 20 de la CPE dispone que toda pC1SOI 11u1e daLLllo d ac L,so unix i il 

equitativo a los servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad. gas domiciliario, postal 

y telecóniuiiicaciones, y es responsabilidad del Estarlo proveerlos a través de las entidades públicas. El 

acceso al agua y alcantarillado constituye un derecho humano, no será objeto de concesión ni 

privatización y estará sujeto a iegimen de licencias \iegistios 

• Que el Estado Plurinac.ional de Bolivia tiene como prioridad desarrollar, tavorecer e 
1vI 	poutvas l conse vaion y estau acion n mattii de recursos oimpulsa las actividades 	i  

tierras, u ticipuiudo en la loi mulacion de planes y programas, as!i como k211 1 i a pl icac 101 d. u a 

política de manejo iitegral de bosques.-  

Que tos Pargraíos 11 y  IV del Artículo 45 de la CPE de1erm.inai que la seguridad social se 
bajo los principios ch. universalidad, 	inte alidad, equidad, solidai id d unidad de a stiong  
i u opo tun id id 1 nk i LU Roi alidad 	CficaL a Su dii eccion 	dnu in Li aL ion cc i c spoi dc i 

L 	 • 	• 



G A C.E T A 	0  1 C  AL L) E BOL V 1  

EStadO Coli control Y ulicipación social, y que el Estado garantiza el derecho a la jubilación, con 
carácter universal, solidario y eqwtativo. 

Que el Articulo 374 de la CPE establece que el Estado protegerá y garantizará el uso 
prioritario del agua para la vida, y que es su deber gestionar, regular, proteger y planiíicar el uso 
adecuado y sustentable de los recursos hídricos, con participación social, garantizando el acceso al 
agua de todos los habitantes. 

Que el Artículo 241 la CPE determina que la sociedad civil organizada ejercerá el control 
social a la gestión pública en todos los niveles del Estado y en las empresas e instituciones públicas, 
mixtas y privadas que administren recursos fiscales. Asimismo, dispone que las entidades del Estado 
generen espacios de participación y control social por parte de la sociedad. 

Que el Estado Plurinacional debe ejercer la regulación y fiscalización, con participación y 
control social, para garantizar la pres,-tacióíi adecuada y eficiente de los servicios públicos, y 
actividades relacionadas que contribuyan al desarrollo social y económico del país. 

Que es función del Estado dirigir la economía y regular, conforme con los principios 
estableddos en ella, los procesos de producción, distribución y comercialización de bienes y servicios; 
asimismo, ciercer  la dirección y control de los sectores estratégicos de la economía. 

Que el numeral 6 k1 Parágrafo 1 del Artículo 175 de la CPE sei'ala que los Ministros o 
Mtnitvs ck. Est'clo tienen urano ti ibucio resolver en ultinvi instancia todo sunto administrativo 
que co lLspond t a 	m 	respectivo.  l mistci o   

Que el Aiticulo 	de la Le N° 23 Id, de 23 de abril d 2002 dL Pwccumiento 
drninisti uRo Lstabkcc qw. los organos admmstiaflos tedian Lompetcnd pasa conocer 

Hesolver un asunto administrativo cuando éste emane, derive o resulte expresamente de la 
Çonstitucián, las Leyes y las disposiciones reglamentarias. 

Qu 1 fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Titulo X del Decreto Supremo N° 
29894, es necesario emitir la presente disposición legal. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

D ECR E TA: 
TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPíTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO L ((-"BJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 

. ) 
	Crear las Autoridades de Fiscalización y Control Social en los sectores de: Transportes 

y Telecomunicaciones; Agua Potable y Saneamiento Básico; Electricidad; Bosques Ni 

Tierra; Pensiones; y Empresas: determinar su estructura organizativa; definir 
conipetencias y atribuciones. 	. 
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b) 	Establecer el proceso de extinción de las superintendencias generaler y sectoriales, y 
reglamentar las transferencias de activos, pasivos, recursos humanos, recursos 
presupuestarios, procesos judiciales y administrativos, derechos ohliacions. 

c) 	Regular el proceso de transferencia de las funciones, atribuciones y competencias de la 
Superintendencia del Servicio Civil al Ministerio de Trabajo, Enileo y Prcvjsj(5n 
Social. 

d) 	Establecer el cambio de denominación de la Superintendencia Ciencial de MinaS y las 
Superintendencias Regionales de Minas. 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN), 
L 	La presente norma es de aplicación en todo el territorio boliviano y quedan sometidas a ósta 

las personas naturales y jurídicas, privadas, comunitarias, públicas, mixtas cooperativas. 

II. 	A fin de cumplir con lOS mandatos de la Constitución, la regulación comprende el conjunto 
de actividades de fiscalización, control y supervisión, y otras señaladas expíesainene en las 
normas sectoriales vigentes. 

ARTÍCULO 3.-. (CREACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE FiSCi LIZACÓN Y 
CONTROL SOCIAL). 
1. 	Se crean las siguientes instituciones públicas: 

a) Autoridad de Fiscalización y Control Social de Telecomunicaciones y -Transporte - 
ATT. 

b) Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Búsico - 
AAPS. 

: 	c) 	Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tiii'a - AB U. 
d) Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP. 

e) 	Autoridad de Fiscalización y Control Social de Electricidad 
1) 	Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas - A LiviP. 

II. 	El objetivo de las Autoridades de Fiscalización y Control es regelai las actividades que 1 
realicen las personas naturales y jurídicas, privadas, comunitarias, pubiicas, mixtas y 

cooperativas en,  los sectores de Transportes y Telecomunicaciones; A  gua Potable y 
' Saneamiento Básico; Electricidad; Forestal y Tierra; Pensiones; y  Empe;as. asegurando ' 
, que: 

a) Se garanticen los intereses y derechos de los consumidores y usuarios, promoviendo la 
economía plural prevista en la Constitución Política del Estado 	y las leyes en 
forma efectiva. 

b) Las actividades en los sectores bajo su jurisdicción contribuyan al desarrollo de la 
economía nacional y tiendan a que todos los habitantes del Estado Piurinaeional 
puedan acceder a los servicios. 

c) El aprovechamiento de los recursos naturales se ejerza de manera sustentable Ni 

estrictamente de acuerdo con la CPE y las leyes. 

ARTÍCULO 4. (ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS). 
1. 

	

	Las ati'ibuciones, competencias, derechos y obligaciones de las ex Superintendencias 
Sectoriales serán asumidas por las Autoridades de Fiscalización Ni Control Social, en lo que 
no contravenga a lo dispuesto por la CPE. 
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II. 	Las atribuciones, facultades, competencias, derechos y obligaciones de las ex 
Superintendencias Generales serán asumidas por flos Ministros c, abeza de sector, en lo que 
no contravenga a lo dispuesto por la CPE. 

ARTÍCULO (NATURALEZA INSTITUCIONAL). Las Autoridades de Fiscalización 
y Control Social son instituciones públicas técnicas y operativas,con personalidad jurídica y 
patrimon jo propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, supeditadas al Ministro 
cabeza de scctor col] forme con lo establecido en el presente Decreto Supremo. 

ARTICULO ( (ESTRUCTURA). 
La estructura de las Autoridades de Fiscalización y Control Socia 	n Social tiee los siguientes 
niveles de organización: 

a) Ejecutivo: Director Ejecutivo, 

b) Consultivo: Consejo con participación social. 
e) 	Técnico-operativo: Direcciones técnicas sectoriales, departamentales, direcciones 

adntin istrativa y jurídica, y auditoría interna. 

II, 	Los servidores públicos de las Autoridades ele Fiscalización y Control Social estafan sujetos 
a las disposiciones de la. Ley N° 2027, de 27 de octubre de 1999 Estatuto del Funcionario 
Público. 

ARTICULO 7 (MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA DL LAS A1TORIDA1)ES 
DE FISCALIZACIÓN Y (.ONTROL SOCIAL) 

Las Autoridades de Fiscalización y Control Social estarán rep reseniadas por un Director 
Ejecutivo, quien se constituirá en la máxima autoridad ejecutiva ele las entidades y ejercerá 
la tepresentación in1 itucional. 

lE 	FI Director Ejccutio de las Autoridades de Fiscalización y Control Social será designado 
por el Presidente del Estado Plurinacional mediante Resolución Suprema. 

DL 	Para ejercer el cargo ele Direetoi' Ejecutivo de las Autoridades de Fiscalización y Control 
oeia1 se deberá cumplir, además de los requisitos establecidos en la CPE: 

a) Tener nacionalidad boliviana. 	. 
b) Contar con título en provisión nacional. 
e) 	Poseer reconocida idoneidad y experiencia profesional. 

ARTÍCULO 3- (PROHIBICIONES). No podrá ser nombrado ni ejercer el cargo de 
l)ireclor(a) Ejccutivo(a: 

Quien tuviese conflicto ele intereses, relación ele negocios o participación directa o 
indirecta en cualesquiera de las empresas que realicen actividades sujetas a la 
ragulación de los sectres. 

b) 
	

Quien hubiere sido acusado para enjuiciamiento público en materia penal, o tuviese en 
su contra un Fallo que le atribuya responsabilidad administrativa o civil con-forme a la 
ley. 

7 
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e) 	Quien tuviese relación de parentesco de consanguinidad, en !inca directa o colateral. o • 
de afinidad, hasta el segundo grado inclusive,, con el Presidente o el Vicepresidente 
del Estado Píurinacional de Bolivia, o con los Ministros de los sectores relacionados. 

ARTÍCULO 9. (FINANCIAMIENTO). Las Autoridades de Fiscalízaión y Control 
Social realizarán sus actividades conforme a lo establecido en el presente Decreto Supremo, con los 
siguientes recursos, según corresponda a la normativa sectorial: 

a) Tasas de regulación. 
b) Derechos o Patentes. 
e) 	Recursos del Tesoro General de la Nación. 
d) Donaciones y créditos nacionales o extranjeros. 
e) Otros determinados por norma expresa. 

CAPÍTULO II 
DE LOS RECURSOS EN LA VÍA ADMINISTRATIVA 

: 	ARTÍCULO 10. (RECURSO REVOCATORIO). Las resoluciones admin istrativas que 
emitan  las Autoridades de Fiscalización y Control Social podrán ser impugnadas mediante el recurso 
de revocatoria ante la misma autoridad que emitió la resolución, en los plazos y bajo los 1cq1l1ID 

rialados en la nolnlati\a P'°  esal aphcable al seutoi que coiiespoiida 

.. 	ARTÍCULO II.- (RECURSO JERÁRQUICO). Contra la resolución que resuelva el 
1_IIso de revocatoria, se poc1i Intelpol!el el iecursojeiaiqiico ante la autoridad qu dicto l hilo de 

instancia quién ieinitua lo actuado al Ministio cabeza de sector que con pond ca lis 

izos y bajo ios requisitos señalados enla normativa procesal aplicable al sector que corresponda. 
. én conocerá y resolverá el recurso en lo referente a las actividades de fiscilización. control y 

.ervisión. 

ARTÍCULO I2. (IMPUGNACIÓN JUDICIAL). Agotada la vía adm i u istrai iva. 
resoluciones que resuelvan los recursos jerárquicos podrán ser impugnadas en la vía jurisdiccional de 
acuerdo  ala CPE y la ley. ,  

. 	 TÍTULO II 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPOWI'ES 

.CAPÍTULOI 

. 	
GENERALIDADES 	. 

. ARTICULO I3- (AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES). La Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Telecomunicaciones y Transportes fiscaliza, controla, supervisa y regula las actividades de 
Telecomunicaciones y de Transportes considerando la Ley NC  1631 2, de 5 de julio (le 1995 de 
Telecomunicaciones, y sus reglamentos; y los Decretos Supremos N° 24178, de 8 (le diciembre de 

24753, (le 31 de julio de 1997, en tanto no contradigan lo dispuesto en la CPE. 
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CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

ARTÍ C U LO 14 (CONSEJO) 
E. 

	

	El Consejo se constituye en la instancia de participación social y es responsable de 
proyectar, proponer y evaluar políticas, ejercer el control social sobre la gestión del Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Telecomunicaciones y 
Transportes-, así corno recomendar medidas y acciones referidas al sector. 

11. 	El í onsejo es1ar compuesto por el Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda o su 
representante en calidad de Presidente del Consejo; el \(iccnunísiro de 
felecomunicaciotics; el Viceministro de Transportes. y dos (2) epresentantes de 
orasu ¡inc iones sociales v/o usmarios. 

y hL 	El representante del Ministro será designado mediante resolución ministerial expresa. Los 
representantes de las organizaciones sociales y/o usuarios scrÑi designados segun 

1 	
reglamento eniitido por Ci Ministerio cabeza de sector. 

\ 	
IV. 	Los miembros del Consejo no percibirán reniuueraeión o dietaalguna pi el ejercicio de sus 

Funciones. 

. 	V 	Las noimas de fii tic ionamieiito del Consejo serán establecidas mediante Reglamento Interno 
I[)1O1)1d() por la totalidad de los miembros del Consejo. 

AR1:ÍC1J110 1 - (DIRECCIONES TÉCNICAS SECToRIALES). 
L 

	

	1 a Auto! dad de Fiscalización y Control Social de Telecomunicaciones y Transportes 
contar:'t C()i1 (305 (2) Direcciones Técnicas: una de Teiecoiuiiicaciones y otra de 
'l'ranspoiies c(El Dirección Técnica Sectorial contara con un Director Técnico Sectorial. 

y 	
EL 	Los Directores Táenicos Sectoriales de Telecomunicaciones y de Transportes serán 

nonibrados mediante Resolución Ministerial y tcilráii bajo su dependencia funciona.! hasta 
¶ 	

, 	cuatro unidides técnicas con sus correspondientes áreas íuncionales. las cuales serán 
dcPn ides nied isate resolución iinistcriai. 

CAPÍTULO LII 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 

r 	 AWFÍCUL() I6 (ATRLBUCR)NES I)E LA MINISTRA O MINISTRO DE (MIRAS 

t 	PÚBIJICAS, SLRVCIOS Y VIVIENDA). Adicionalmente a lo establecido en el Decreto Supremo 
N° 29894 de 7 de Cebrero de 2009. la lVlinistra o Nlinistro de Obras Púhlicas Servicios Vivieila 
tiene las sicuientes atribue iones: 

a) Asumir las atribuciones conferidas a la Superintendencia General del Sistema de 
Regulación Sectorial, en materia de telecomunicaciones)' transportes. 

b) Resolver recursos jerárquicos interpuestos contra las resoluciones que resuelvan los 
i ecurso (le revocatoria, emitidas por el Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscaii%ac ion Y Control Social (le Telecomunicaciones y Transportes. 
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c) Fiscalizar, supervisar y vigilar la gestión y el cumplimjent( dc eon1ltL Ie:as \ 
atribuciones' de la Autoridad de Fiscalización y Control Social d 	 ;bn 
y Transportes. 

d) Conocer y resolver los asuntos sometidos a su conocimieito oi la Autaida:J de 
Fiscalización y Control Social de Telecomunicaciones y Transr as. 

e) Adoptar las medidas administrativas que sean necesaria para au la i\uidad de 
Fiscalización 	Control Social de Telecomunicaciones y 	 sus 
funciones. 

	

iD 	Promover, proyectar y ejecutar políticas de regulación, sul;Lr¼ iO!i h5» aia;u 
seguimiento y control de las actividades de los servicios de 1 	omunicaciones 

Transportes. 
g) Considerar y aprobar la estructura organizacional de la Auto idad de Fiscalización y 

Control Social de Telecomunicaciones y Transportes, sobre la bae de la urcpuasta-
remitidas por ésta. 

h) Conocer los presupuestos elaborados por la Autoridad de Fi; Iizaciói' 
Social de Telecomunicaciones y Transportes, y remitiriot; al MiuF cric d Ecane mía 'a 
Finanzas Públicas, En caso de tener observaciones solicitar a la Auto:iad las 
modificaciones co respondientes. 

	

¡) 	Definir políticas y lineamientos institucionales de la Autoridal d Fiscab'aa Fin 
Control Social de Telecomunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO 17. (COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD). Las oompatancms da 1 
Autoridad de Fiscalización y Comrol Social de Telecomunicaciones 'a Tranai'artes, adam ' da la 
establecidas en las normas legales sectoriales vigentes, en todo lo que no coctra' eia a a FU al 
presente Decreto Supremo, son las siguientes: 

	

a) 	Promover la competencia y la eficiencia en las acti\ idad'a le 10 mc o a de 
telecomunicaciones :v de transportes, investigar posibles cu etas ;'ac óli : 
oiigopólieas, anticompetitivas y discriminatorias en ma  
operan en dichos sectores, y sancionar a estas cuando m a;' Fi ra! 	u ea 
interés público. 

	

1.)) 	Otorgar, modificary renovar títulos habilitantes y disponer la 'ad;U ia e ii 
de éstos. Para el efecto y en lo sucesivo, se elite nderó por 11 Fi ha Fi 1 F . as ; la 
autorización o derecho otoraado para la prestación o rcalizaciFi 	d akaa 	e as 
sectores de transportes o telecomunicaciones. 

	

e) 	Imponer las servidunbres administrativas necesarias para a pics;aaaI r los 
servicios de telecomunicaciones y de transportes. 

	

. d) 	Regular, controlar. supervisar, fiscalizar y vigilar la irestaeiI de lo 	oa íc 
actividades 1)01'  parte (le las entidídes y operadores bajo su juFiicvúa.  
el cLllnpliflUcnto de sus obligaciones legales y contractuales. 

	

e) 	Aprobar 'a publicar precios, tarifas, derechos u otros de acu ad can la a a n'tLi 
vigente, garantizando su correcta aplicación y asegurando nc la Fi iv :F o 
sustentaloria esté disponible y sea pública. 

	

E) 	Intervenir las empresas 	entidades bajo su jurisdicción regulad ra, 	dcaia[;ar a los 
interventores con Íacultades administrativas cuando concurran caua las ou pm.i;  co 
riesgo la provisión del servicio. 

g) 	Requerir la intervención de la fuerza pública en situaciones de ci ago en 	oc Fa 
de los servicios de telecomunicaciones y de transportes. 

li) 	Aplicar sanciones y/o medidas correctivas en los casos que correc'mL. 

ÍE 
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y procesar las consultas, denuncias y reclaiiiadoiies pisemadas por toda 
ptrs()fla natural y/o jurídica. en relación con las actividades bajo su ursdicción. 

j) 

	

	Atendei' csiver. lotervenir y/o mediar en controversias y conflictos entre opeidores. 
y cufl'c ;Ét; y la sociedad, relacionados con la prestación del Servicio. 

L:) 

	

	Proponer al Ministerio normas de carácter técnico y dictaminar sobre la norniatva 
relativa a su sector, en el ámbíto de su competencia. 

i 

	

	Implementar los aspectos relativos a la regulación, control, fiscalización y supervisión 
ie los sectores de telecomunicaciones y transportes, en el niwco de la CPE. 

	

m) 	Requerir e. las personas naturales o jurídicas, y otros entes relacionados con los 
sectores de telecomunicaciones y transportes, iufhrmaeión, datos y otros que 
considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones y publicar estadísticas 
sobre las actividades de los sectores. 

	

a) 	otras alrihuciones que se le otorguen por norma de igual u mayor jerarquía. 

ARTkUIÁ) 8 (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO). FI Consejo de la Autoridad de 
FiscaliLeein Cuatrol oeial de Telecomunicaciones y Transportes tiene les siguientes atribuciones: 

a) Proponer políticas de regulación, control y fiscalización  del sector. 
b) F\'aluer la implementación de políticas regulatorias del sector y proponer las medidas 

aconsejables para su mejora. 

	

e) 	lcomendai' criterios económicosociales de aplicación general para el otorgamiento 
de fitulos habi 1 itantes. 

	

(1) 	Denunciai los actos y resoluciones del Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Telecomunicaciones y Transportes, contrarios a la 
lepislación aplicable vigente. 

	

e) 	Njer:cr Lontrol social sobre la gestión ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y 
( onruI Social de Telecomunicaciones y  Transportes, para lo cual podrá solicitar la 
i a toimac i ón 

 
que requiera. 

	

Í) 	Recibir y canalizar sugerencias de las organizaciones sociales, de usuarios, y otra; 
cltivas a los sectores de Telecomunicaciones y Transportes. 

1 1 (ATFUBUC1ONES DEL DIRECTOR EJE CUTWO). Adicionalmente 
a la'; atribucloite establecidas en la normativa sectorial específica. el Director Ejecutivo de la 
tUIOt idaó (te 1 eat r'aeRn Control Social de Telecomunicaciones y Transportes tiene las siguientes 
alo bac cnes: 

' 	
a) 	lei'cet' la adninistiaición y representación legal de la Autoridad de Fiscalización y 

( ontrol S()ci(l de ielecoinunicaciones y Transportes, y asumir la responsabilidad de 
sus actos legales y administrativos en el mareo de la Ley N° 1178,  de 20 de julio de 
10(E) de ;\dndnistración y Control Gubernamentales, y demás disposiciones legales 

b) 	Rcsol c recw'sos de revocatoria interpuestos contra las resoluciones y actos 
(jet milo os emitidos por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
'1 eleccnn!nicaciones y Transportes. 

e) 

	

	Designar y remover al personal de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
fc'lccumunicaeiones y Transportes, en el marco de las normas vigentes. 
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d) Aprobar el proyecto de presupuesto, el Programa Operativo Anual - POA y los 
estados financieros de la Autoridad de Fiscalización y Control Soeiai de 
Telecomunicaciones y Transportes, y someterlos a la aprobación de la instancia 

. correspondiente. 	. 
e) Delinear la coordinación intra e ínter sectorial, así como resolver los con1ictos de 

competencia entre los sectores de telecomunicaciones y transportes. 

	

.11) 	Ordenar o realizar,  los actos necesarios para garantizar el cumplimiento de los fines 
relativos a la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Telecomunicaciones y 
Transportes. 

g) Cumplir con las disposiciones internas de la Autoridad de Fiscalización YCoI1t!Ol 

Social de Telecomunicaciones y Transportes. 
h) Promover una activa participación de los actores del sector (titulare.s de derechos, 

usuarios y otros), a fin de generar espacios de participación y control social. 
i) Participar en las sesiones del Consejo, sin derecho a voto, previa convocatoria. 

j) Coordinar,  con los diferentes niveles de gobierno subnacioial la regulación. 
fiscalización, control y supervigilancia de los servicios de Telecomunicaciones y 
Transportes. 

k) Desarrollar las funciones de su competencia atribuidas por normativa vigeite. 

	

1) 	Poner en conocimiento del Consejo y del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda el informe de gestión. 

TÍTULO III 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SÓCLL 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 20.- (AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y tON'FROL SOCIAl. DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO). La Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Agua Potable y Saneamiento' Básico.fiscaliza, controla, supervisa y regula las actividades de Agua 
Potable y Saneamiento Básico considerando la Ley N° 2066, de 11 de abril de 2000 de Prestación 
Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario; la Ley N° 2878. de 8 de octubre 
de2004 de Promoción y Apoyo al Sector Riego; y sus reglamentos, en tania no contradigan in 
dipuesto en la CPE. 

CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

ARTÍCULO 21.- (CONSEJO). 
lo 

	

	 El Consejo se constituye en la instancia de participación social, es responsable de proyectar, 
proponer y evaluar políticas, ejercer el control social sobre la gestión del Director Ejecutivo 
de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básicd, 	y 
recomendar medidas y acciones referidas al sector. 

II. 	El Consejo está compuesto poi: el Ministro de Medio Ambiente y Agua o su representante. 
en calidad de Presidente del Consejo; el Viceministro de Agua Potable y Saneamiento 
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Btsc el V le. un istro de Recursos Hídricos y R lego; y dos (2 repre;eutanles sociales de 
los Comités 'Fécuicos de Registros y Licencias - CTRL. 

HL 	El representante del Ministro será designado mediante resolución ministerial expresa. Los 
represe lita ntes seiales de los CTRL serán designados según reglamenlo emitido por el 
Jvlinisterio cah''a de sector. 

IV. 	Los miembros del Consojo no percibirán remuneración o dieta ilguna por el ejercicio de sus 
funciones. 

V 	Las noro ua de !'uncionamiento del Consejo serán establecidas mediante Reglamento Interno 
aprobado por la iota! idad de los miembros del Consejo. 

ARfiVlJLO 22 (DIRECCIONES TÉCNICAS SECTORIALES) La Autoridad de 
Fisca!i/uci'n y (''OflU'Oi Secial de Agua Potable y Saneamiento Básico podrá contar con Direcciones 
Técnicas Scctcsia les ms ue serán creadas mediate Resolución expresa del  Director Ejecutivo y 
api'obuda: nor C^11 C nsc 

CAPITULO III 
u 	 ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 

ARIICIJLO 	(ATRÍBUCK)NES DE LA MINISTRA O MIN{ST RO DE MEDIO 
AI\IBIENTE Y AGUA . Adicionaimente a lo establecido en el Decreto Supremo N° 29891. la 
Ninistra o Nlinktro (le Niedio Ambiente y Agua tiene las siguientes atribuciones: 

a) \sumir ir; atribuciones conferidas a la ex Superintendencia General del Sistema de 
Leg.dación Sectorial en materia de saneamiento básico. 

b) (on()ccr : t'esoiver de manera fundamentada, los recursos jerárquicos interpuestos 
(entra 	i'esoluciones (e resuelvan los recursos de rt\'ocal'oria eiitidas pot' Ci 

I)ircet a' 1 jecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable 
y SLUC:(1(1 icnto Básico 

	

e) 	1 'iscalilOti y emitir opinión sobre la eficiencia y eficacia de la gestión de la Autoridad 
le lTiscaiinción y  Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, y el 
(( i cCU 'i, ( I )  control de las personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
reguladas de acuerdo con el presente Decreto Supremo y las nonuas sectoriales. 

. d) 	RC5'(IVeí los asuntos sometidos a su conocimiento por la Autoridad de Fiscalización 
(onli'oi 5cial de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

' 	e 	Promo\ ' lrotectat e implementar políticas de ̀control, supervisión y íiscaiización del 
sccuor de a,ua potable y saneamiento básico. 

	

f') 	('onocci' los presupuestos elaborados por la Autoridad de Fiscalización y Control 
Soced de Agua Potable y Saneamiento Básico y remitirlos al Ministerio de Economía 
y 	an /;5 Públicas. En caso de tenee observaciones solicitar a la Autoridad las 
Irod i cae ou es correspondientes. 

AWFÍ( IJLO 4- (COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD) Las competencias de la 
Autou'iclad de liscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, además de las 
esucblccidas en las uoruua legales sectoriales vigentes, en todo lo que no contravenga a la CIE y al 
presente Decreto Suipreuno, son las siguientes: 
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a) 

 

01ÁflL4k' 	renovar, modificar, revocar o declarar cad u' ¡da J 	dc 	:1i 
apu)vei1a1Ifleflt() cobre fuentes de agiut para consumo 11.11111111 ¡l 

E)) otorgau, 	 revocar o dee1akar cadu 1 lad du d. 11, 	d 	. 
de set 	ios (le agua potabk y saneamiento bási(wlo. 

e) i\seuat ci cuinpiiinieno del derecho 	 dc a& 	o 
SU u;o j  ca el cnsniu lutuiano. segtiridd 	nicit» 	» 	;c 	'a k 
a1flt)iciY,. en ç l 	nareo de sus conipetencias. 

d)  Regulat 
 

(1 manejo y gestión sustentable de los recnos hki 	os 	a 
humanu y 

 
servicios de agua 	potable y saneainienu 	náso. 	rptaa 

costuii 	i e.; cL 	las conuinidades. de sus au1nridad 	Joca 	de 
sociales, en el niaico de la CPE. 

e)  Precaiiteai. en ci mareo de la CPE y en eoordtnacn'n con k  
Competente y el Servicio Nacional de Riego, que tus 	tulai 	de dcech 
anrovechainiento de fuentes de agua actáen dentro dC,  ks piíti , 
protección. pcser ación, restauración, uso sustentable 	gei 	u integ 	1 
fósiles, 	glaciares 	subterráneas, 	minerales, 	edicina 	c 'V 	1 	ic-I 	'3"' 

naciens y zonas interniedías de los ríos, que ocascn un: 	o: 	: 
dl sin inUcR')n tIC caudales para el C.OflS1UT1() humano. 

[) Iipuiicr 	las 	servidumbres 	administrativas 	necesarias 	pu : 	t 	ie ti: 
serviio; de agui pota)Ie y saneamiento básico. 

) Reguku 	a 	los 	iesta1ores 	del 	sei-  icio 	en 	lo 	reícritu 	.. 	ane 	k 
ianteniiu icitu, expansión, fortalecimiento del servicio. preci;s. 	rs y z 	Z 

1'O Reconiendar las tasas que deben cobrar los Gobiernos 	 por io 
agua 

 
potable 	!o saneamiento básico., cuando éstos sean pretaios sn L 

por la N itinicipalidad, 
i) Atender, t'csohcr, intervenir y/o mediar en coitrover;c 	1ic 	u 

uso de recursos hídricos para consumo humano, 	y stn k eios, de 
saneaiiiLnito húsico, 

) Requerir a las personas nalurales o jurídicas y otros eaLs 	uLadt; 
regulad 	infordiación, datos y otros aspectos que  
cumpliniienw de sus funciones. 

k) Pre cc,  Wclar el cunipliinienlo de las obligaciones  
autorizaones, licencias y reistros, 

1) Proteger los derechos de usuarios de los servicios die agua 	L:h: 
búsico. 

n) (i)tras aftibuciones que le scíalen normas sectoriales vigr mes 

J&I'ÍCULO 25 	(ATRIBUCIONES DEL CONSEJO). li (u l tid 
ún y 	Control 	Social 	de 	Agua 	Potable 	y 	Saneaiitienu 	3sh 	ase 

a 	Dietanduar sobre la P1vedencia de la owrnae 113 , rn CÍ 11 
revues 'ria u caducidad de derechos de uso y apro eclvm im 	ol 	a. a 
para ea ;umu humano. 

• Propunr'i al Director Ejeeuti o la otorgar ida, reau :s ira, mmi E ram 
caducidad de derechos de prestación de sr micios da agua 	tabi 
bas ¡co 

a; 	Propum'r al Ministro políticas de regulación, coiOrol 	isah. SCiOil 
como au:mas de carácter técnico en el ámbito iv su cmacmi a 

1¿I 
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[ 	 d) 	iji 	()1tO1 o 	1 sobre la gestión ejecutiva de ia 1utoilade Fiscalización y 
Centrol Setl de Agua Potable y Saneamiento Básico, j)I lo Cual podrá solicitar la 

F 	
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que requiera. 

	

e) 	Fíee1Ru ero1 :v seguimiento de los informes de auditorías nternas y externas. 

	

f') 	J)enuníiar is actos y resoluciones del Director Ejectiiio de la Autoridad de 
ieaUiaein y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, contrarios a la 

leislauióii gliplícable vi(ente. 

. 	 ) 	Irepoer 
 

al NImistro acciones preventivas para evitar la eoutaninación de cuencas y 
íuente de 	que aíeten el derecho de acceso al agua par: el consumo humano y el 
medio uubiente. 

, 	 h') 	IroI)oner pul íl ¡cas y lineamientos institucionales. de la entidad. 

	

i) 	Otras atriiuciones que se le otorguen por norma de igual o mayor jerarquía. 

ARTICULo 26 (ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO). El Director 
., 	Fj:ekltt\') (k la AUt('i'i(kld de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y aneaniicnto Básico 

#• 	 itS ftUiCflteS Lt 'hU(1OflCS 

. 	a) 	 legalmente a la Autoridad de Fiscalización Y Coniol Social de Agua 
Poiblc y ;eiieto Básico, y asumir la responsabilidal de sus actos legales y 
administratius en el marca de la Ley N° 1 78 y demás disposiciones legales 
vigentes. 

M 	Conocer y resolver ,  en primera instancia recursos de revocatoria que le sean 
, 	 l)rsenados. 

e) 	Precautelar el cumplimiento de las obligaciones -  derechos de los titulares delas 
rwtoi iLacieles licencias y registros, así como aplicar sanciones e intervenir cuando 
COr1'Cp)ft  

(1 ) 	[ IeC1tt. cii coordinación con la Autoridad Ambiental Competente, el régimen de 
lh:a; y tntra\'enciones e imponer sanciones y 	tiltas por el venido de aguas 

ç 	 C(d 1i' u:u tte 	(uC afecten el uso jara consunio lunaio y el derecho 
flh1ll1•ttlísi!flo de agua para la vitia y el medio ambiente. 

' 	 e) 	(onoce 	precesar las denuncias y reclamos presentados P  afectados y usuarios. 
1) 	lioplemenlar el control y fiscalización del tratamiento y ertido de aguas residuales 

indusii'itis, iineras y otras que afecten fuentes de agua pana consuno humano, en 

(;, 	 coer iiaauifl COn la Autoridad i\ntbiental Competente. 
) 	( \a diar acciones con las instancias de asistencIa técnica y lrtaleeiiiiento 

. 	 j l ituci nd en arua potable y sanea!niento básico, en el iuCo de sus atribuciones. 
)esarstIa 	tdninistrar el sistema de infcrznación (le reulaeiói de servicios de agua 

e 	 1)0table 	 sanitario. 

r • 	i) 	InipieLuelitar l'ncs estrategias, polulicas y normas de regulación del sector. 

j ) 	Pail icipu n las sesiones del Consejo, sin derecho a voto, previa convocatoria. 

; 	 L) Flaliar l 
 

proyecto de presupuesto, el POA y los estados financieros (le la entidad 
rer,u ad 3ra y someterlos a la aprobación del Conselo. 

ir raen 	reías y otras neorar ierrear. 
Iri) 	iOflCI el] Coa(CifliiCItO del Consj y del Ministerio de Medio Ambiente y Agua el 

in brmn(Jr rcst ióa. 

a) 	Desinnar y remover a los Funcionarios bajo su dependencia. 

o) 	Dl ras atrilaciones que se le otorguen por norma de igual o nia or jerarquía. 
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TÍTULO IV 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCLL 

DE BOSQUES  TIERRA 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 27. (AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CO-f% 	SOd 
BOSQUES Y TIERRA) La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques Teir 
fiscaliza, controla, supervisa y regula los sectores Forestal y Agrario, consideraeco la Ley 10 1700. de 
12 de julio de 1996 Forestal; Ley N° 1715, de 18 de octubre de 1096 del Servicio Naeiai d 
Reforma Agraria; Ley N° 3545, de 28 de noviembre de 2006 de Modificación de la Lev i0 171 
Reconducción de la Reforma Agraria; Ley i° 3301, de 19 de octubre de 2006 de inpiieióa del 
Plazo de Saneamiento, y sus reglamentos, en tanto no contradigan lo dispuesto cii la CPE. 

CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

ARTÍCULO 28. (COMISIÓN AGRARIA NACIONAL). La Comisión Agruia daeieiad . 
- CAN, creada mediante Ley N° 17 1 5, de acuerdo con su naturaleza, es la iiistencia de Partíedaói1 
social de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra. 

ARTÍCULO 29.- (DIRECCIONES TÉCNICAS DE,  PARTAMENTALES). Ui CStfliCLU!t 

de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra cr. aprobada aI:div1Lc 

Resolución Ministerial del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierra:;, y coutar6 eca i)irccIvv: 
Técnicas Departamentales. Los Directores Dcparamenta1es serán deSitW0OS por el Direo; 
Ejecutivo. 

. 	 CAPITULO III 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 

. 	ARTICULO 30V- (ATIÜBUCIONES DE LA MINISTRA u tdlSU7U U 
DESARROLLO RUIAL Y TIERRAS). Adicionalmente a lo establecido en elDecre. Surie1ie 
29894, la Ministra o Ministrode Desarrollo Rural y Tierras tiene las siguientes it'ibueioe:e 

a) Asumir las atribuciones conferidas a la Superintendencia Greivi del det d 
Regulación de Recursos Naturales Renovables, en materia forestel y agru Oc 

b) Supervisar y vigilar la gestión y el cumplimiento de competencias y atvituivc 	. 1v 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tic *iv.  ; jjç ND  
nacional rector del uso de la tierra y de lob-  recursos forestales. 

e) 	Definir políticas y lineamientos insi itucionales de la \utorida .1 de liv al 	i 
Control Social de Bosques y Tierra. 

d) Conocer y resolver, de manera fundamentada, los recursos JerdrIucu 
interpongan contra resoluciones que resuelvan ls recursos 
pronunciadas por el Direclor Ejecutivo de la Autoi idad de U u calizacUe :  
Social de Bosques y Tierra. 

e) Conocer los presupuestos elaborados por la Autoridad de [isvaiimación 
Social de Bosques y Tierras y remitirlos al Ministerio de Economía 

16 
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s Púh1icas Li caso de tener observaciones solicitar a la Autoridad ta; modificaciones-
correspondientes.  

	

J
1) 	Las demás airibuciones que le permitan un adecuado y eficiente cumplimiento de sus 

fines y objetivos, establecidos en las normas aplicables vigentes. 

	

; 	 ARTÍCULO 31. (COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD) Las competencias de la 

	

: 	Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra, además de las establecidas en las 
normas legales sectoriales vigentes, en todo lo que no contravenga a la CPE y al presente Decreto 

	

: 	Supremo, son las siguientes: 

	

a) 	Precautelar el manejo integral y sustentable de los recursos forestales y tierra en 
aplicación de la normativa legal vigente, por pat-te de las poblaciones locales, 
Coi11UflididCS y pueblos indígena originario campesinos, Organi zaciones Forestales 
Comunitarias. así como actores privados. 

	

r, 	 b 	Otorgar autorizaciones y permisos forestales, prorrogados, renovarlos, declarar su 

	

x, 	' 	caducidad, nulidad o resolución; aprobar los planes de inanejo y programas de 
abastecimiento y procesamiento de materias primas, supervigilar el cabal 

	

¡ 	
cumplimiento de las condiciones legales, reglamentarias y contractuales así como 
aplicar y eíctivizar las sanciones correspondientes. 

. 	e) 	Otorgar permisos de aprovechamiento de los recursos forestales mediante Planes de 
Gestión Integral de Recursos Forestales y Tierra y otros instrumentos de gestión 

	

t
1 	 peclial y forestal así como sus instrumentos conexos. 

d) J\l)o1r y liscalizar Planes de Ordenamiento Predial - POP, como instrumentos de 
gestión predial, en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo N° 24453 de 21 

: 	 de diciembre de 1996 y la Ley N° 3545. 
e) Otorgar 105 periiisos de uso y aprovechamiento de los recursos forestales de acuerdo a 

	

. 	 la capacidad de uso del suelo, para actividades irestales, agropecuarias, 
agrolorestates, de investigación y conservación, mcd iante instuinentos idóneos a 
desarrollarse. 

f) Ejecutar acciones de prevención, control y fiscalización de los usos inadecuados de los 

	

1 	 recursos 	restales y suelo, quenas de pastizales e incendios brcstales realizar 

	

± 	 seguinliento e imponer sanciones, si corresponde, a los cambios de uso de suelo no 
. 	I permitidos 111 autorizados. de acuerdo con la ley. 

	

u 	g) 	Desarrollar programas de control, monitoreo y prevención en coordinación con los 
órganos e institucioiies competentes, y definir las actividades y procedimientos de 
control y sanción que correspondan, con el fin de prevenir la deforestación para 

	

, 	 reducir la tasa de desmonte ilegal. 
b) 	Limitar, restringir o prohibir las prácticas de uso y manejo de tierras que produzcan su 

deguilncióu, en el marco de la ley. 

i) Establecer un Registro Píblico de autorizaciones y permisos forestales de todos los 
usuarÍos (le recursos forestales; así como de agentes auxiliares. Organizaciones 
Forestales Comunitarias, empresas de transformación pnmria secundaria, de 
servicies, empresas comercializadoras y maquinaria. 

j) Disponer o realizar inspecciones y auditorías forestales a las actividades autorizadas 
de acuerdo con la norma, así como a las actividades que involucren un probable uso 
inadecuado y no sustentable de los recursos forestales y tierra por operadores 
privados. comunidades, pueblos indígena originario campesinos y Organizaciones 
Forestales Comunitarias. 

17 
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. 	L 	. 	. 	. 

k) 	Plantear ante la instancia coinpeLento la necesidad d C,pt 	 d k n 	la 
causal d ccnservaeión y piotección d la biodiveidaL así.' u or 	iusas , 
previstas eii la legislación vigente. 

1) 	Denunciar la reversión de tierras, de oficio, o a solicitud de 	(. ndiues 	as 
Departanitiales y la (ionisión Agraria Nacional, por el 	uiilideato de d di ida 
econónii ) social y 11 sol icil ud del i1iiiisterio de Des r d lo Lr J y 	era por la 
causal de utilidad pública de eonservaeióu y 3roteeció d la bkd iv'sidaJ. ai í_`0 1,110 
coadyuvar en su tranitaeióa. 

rn) 

	

	Disponer las medidas 13recaiaorias necesarias para ev1r el a:o ech 1 n ento k les 
recursos forestales y de la tierra en forma contraria a e :araidd de uso ma or. y 
aplicar sanciones adininistrat\ as establecidas en disposiciuiics e'ie; viens. 

n) 	Promover ,y participar cii la elaboración del Inventario f"aiuual F restl y de 1e1as, 
a fin de Iheilitar el acceso al apioveehamieiito sustentable . 	reeurso 	uuaks 
renovahle. 

()) 	ConsoIkh 	ntntenei' actualizada la zonifleación de tkv a con  
ordenamiento ecológico territorial y en los cnierios, metodee n 	l:i'oeediiea10 
que para tal efecto establezca el Ministerio de Desarrolle 1 urri s 	ornas. 

	

aop) 	Mantener ung 	 actualizado de 	de e apre c   
de los recursos forestales, instrumentos de gestión predial e uso acami de reala. 

q) Requerir a autoridades políticas, administrativas, junisdidenal. 	Policía bol inna y 
Fuerzas 1\rniadas, su participación en la tutela efectiva Ja! Régei 01 lorestaj. 

r) Las deinñs que le otorguen otras disposiciones legales s neiainntani 	Ja LuaI o 
mayor jerarquía. 

ARTÍCULO 32 (ATRIBUCIONES DE LA CAN). La Cenisf u Agraria Neeicial, 
además de lo establecido en la normativa vigente, tiene las siguientes aniteiíaer, en 30 re" ereníte  a la 
reuiación, fiscalización, control y supervisión del sector frirestal y agrario 

: 	 a Proponer 	a 	la 	Ni inirtra(o ) 	de 	J)es'uroilo 	P u 	1 	 pal itias  
implemeiitaeióu del Récinier !ores!al a de cont —01  ru  

b) Evaluar 	a iniplementa:ión de las politiers dci sector, p 1 111ili 1 
	1: 	a 	( 	lar 

medidas t1'a  su mejora. 
e) Recomendar al Diractor Ejecutis o de la Autoridad 	e iJ aal2!  

de 	Bosques 	y 	Tierra, 	criterios 	eeoiiómicosoeiaies 	d! 	al ia1 	1 ;n 	geiia;u 1 	paa 	1 1 

, otorgaivi bulo de derechos forestales. 
d)  Representar ante el Ministro los actos y resoluciones dO Di 	No 	General F au 	o 

de la Autoridad de F iscalización y Control Social da 1-305qus 	V J ie i a. cae re a 
conti'anies a la legislación vigente. 

e)  Ejercer control social sobre 	la gestión del 	Director [lIcutivo de 	is 	UL)FUdJ de 
Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra, 	lo ci 1 ecdN re!ii sr la pma 
in formar' ión que ¡'cpu iera. 

f)  Recibir 	\ 	canalizar pete1ones, 	reclLln!aaioIles 	sug 	ir Dr 	1,  0 	ls; 	0111111 	1 	5 
sociales, de usuarios y otras relativas a los sectores loi e 	i<ill 	e L e 1-1,21. 

ARTÍCULO 33 	(ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 	1 	O 	JenaL e 
atribuciones conferidas en las nornias sectoriales específicas. el Director 1 	OCU ¡ 	d 	a LmvD; ¿ 
Fiscalización y Control Social de 	Bosques y Tierra tiene las siguientes ainiL'iei.. Ola 

1$ 



GACETA OFICIAL DE BOLIVIA 

a) Representar 1gaImente a la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y 
Tierra, y asumir la responsabilidad de sus actos legales y adfl1fliStrati\'OS, en el marco 
de la Ley N° 1178 y demás disposiciones legales vigentes. 

b) Resólver los recursos administrativos que correspondan. 

	

e) 	Diseñar, instrumentar y operar en el ámbito de su conipeeneia, mantmles y 
procedimientos, guías y otras normas internas de La Autoridad de Fiscalización y 
Control Social de Bosques y Tierra, que faciliten la gestión íorestal y de tierras. 

	

(1) 	1)roponer 	estructura general administrativa y la política de recursos humanos y 
salariales, así como sus funciones, enmarcadas en la política nacional para & 
cumplimiento de sus objetivos. 

	

e) 	Participar en las sesiones del Consejo, sin derecho a voto, previa convocatoria. 

	

O 	Suscribir convenios interinstituc ¡olla les, con instituciones páblicas o privadas, para el 
cumplimiento de las políticas establecidas y sus atribuciones institucionales. 

g) Elaborar el POA y demás instrumentos de planificación enmarcados en los objetivos 
de gestión y del Plan Nacional de Desarrollo. 

h) Poner en conocimiento del Consejo y del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras el 
informe (le gestión. 

	

1) 	Designar y remover a los funcionarios bajo su dependencia. 

	

j) 	Otras que le otorguen disposiciones legales Ni reglamentarias de igual o mayor 
jerarquía. 

TÍTULO Y 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL Ii PENSIONES 

CAPÍTULO i 
EXTINCIÓN 

ARTÍCULO 34 (EXTINCIÓN  DE LA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, 
VALORES Y SEGUROS) D.c conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo N° 29894, se 
establece la extinción de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros a cuyo efecto: 

a) Las atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en materia de pensiones de 
' 	 la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, establecidos en la normativa 

\'igcnte. serán asunidos por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Pensiones, en todo lo que no contravenga a la CPE. 

b) Las atribuciones. competencias, derechos y obligaciones en materia de valores y- 11 
	de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, establecidos en la 

normativa vigente, serán asumidos por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero, en todo lo que no contravenga a la CPE. 

c 

	

	Las atribuciones, competencias, derechos y obligaciones de la Intendencia de 
Reparto, dependiente de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, serán 
asumidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del 
\/iceminislerio de Pensiones y Servicios Financieros. 

1 

19 



GACETA OFICIAL DE BOi1VA 

CAPÍTULO II 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 35. (AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL 1)E 
PENSIONES). La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones fiscaliza, controla, 
supervisa y regula la Seguridad Social de Largo Plazo, considerando la Ley N° 1  732. de 29 de 

noviembre de 1996 de Pensiones; Ley N° 3785, de 23 de noviembre de 2007 de a Pensión Mínima; 
Ley N°3791. de 28 de noviembre de 2007 de la Renta Universal de Vejez; y sus reglamentos en tanto 
no contradigan lo dispuesto en la CPE. 

CAPÍTULO III 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

ARTÍCULO 36 (CONSEJO). 
• 1. 	El Consejo se constituye en la instancia de participación social, y es responsable de 

proyectar, proponer y evaluar políticas, ejercer el control social sobre la gestión del Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Socia! de Pensk nes; y recomendar 

• medidas y acciones referidas al sector. 

II. 	El Consejo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensionas está conformado 
• por el Ministro de Economía y Finanzas Públicas o su representante, en calidad de 

Presidente del Consejo, el Viceministro de Pensiones y Servicios Financieros, el 
Viceministro de Trabajo y Previsión Social, y dos (2) representantes de los  rabajadc'res. 

III. 	El representante del Ministro será designado mediante resolución miniteria! expresa. Los 
• representantes de los trabajadores serán designados según reglamento emitido pm el 

Ministerio cabeza de sector. 

IV. 	Los miembros del Consejo no percibirán remuneración o dieta aiuna po el ejercicio de su 
• funciones. 

V. 	Las normas de funcionamiento del Consejo serán establecidas mediante LeaJamento interno 
aprobado por (a totalidad de los miembros de! Consejo. 

CAPÍTULO IV 
• ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 37.- (ATRIBUCIONES DE LA MINISTRA O MINISTRO Dr 
ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS). Adicionalmente a la normativa aphcable vigente y ci 
Decreto Supremo N° 29894, la Ministra o Ministro de Economía y Finanzas Públicas tiene las 

• siguientes atribuciones: 

a) Asumir las atribuciones conferidas a la Superintendencia General del Sistema da 
Regulación Financiera, en materia de pensiones, valores, seguros. bancos 'e entidades 
financieras. 

b) Conocer y resolver, de manera fundamentada, los recursos jerárquicos en materia de 
su competencia, de acuerdo con las normas legales aplicablesy sus regiamenlos. 

e) 	Supervisar el cumplimiento de competencias y atribuciones de la Autoridad de- 
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- 	
1iS(1U/Riófly COiltEOl Social de Pensiones. 

d) 	Coodinar la ejecución de políticas en nmteria de penSiOnC, vakwe:, swos. 
entidades  lina neicras. en el narco de las atribuciones de 1 Autori hid 	Fiscal L' . i' 
y Control Social de Pensiones y la Autoridad de Supervisión delSstnm Financito. 

: 	 e) 	PEÜfl OV(:f proyectar e implementar politkas de regulación, suprvisin, flsea1i 
srguiininto y control en materia de pensiones, vaIores seguros, bancos y 
f'i1anci1ias, 

1) 	Considchr y aprobar a estructura organizaciona! de la Autoridad de Fiscal 	—01,1  

(ofltF(d Social de Pensiones, sobre la base de la propuesta 'einitida por tStt. 

g) (Ionocer los presupuestos elaborados por a Autoridad de Fiscalización y Con 
S()Cia d: Pensiones y remitidos a la instancia correspondknk del Miiistei k d 
1()'m1í y F!flafl7aS Públicas en su calidad de cabeza de setr de las tinuii. 
p(Nica; Fn caso de tener observaciones solicitar a la Autoridad las tnoditcak s 
corresj)o(1 lentes. 

h) [)el'inir políticas y 1ineaiientos institucionales de la Auoddad k F¡ sea'¡ 	io 

	

) 	 (:onÉr()I Social de Pensiones. 

	

¿ 	 ARTÍCULO 	(COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD). Las competencia; £ 
\utoridad de Fiscahzaeióu y Control Social de Pensiones, además de las establecidas en las nurn. 

	

' 	legales Sectoriales vigeues, en todo lo que no contravenga a la CPE y al presente Decreto Suprn. 
son las siguientcs: 

( 	
a) 	Nün•nar flsc3li7ar y controlar a las entidades que otorgm prestaciones y/o rea!iz a 

actividades del sistema de pensiones. 

	

h) 	Sancionar a las entidades privadas que otorgan prestaciones y/o realizan actividades : 
Seguridad Social de Largo Plazo, en los casos 	eos en la normativa vi 1 

bk 

	

') 	\/ j1 111, 1 111 correcta prestación de los servicios ir  parte de las isonas y 

	

; 	 haj(.) ';n JUrIS(IICCIt1)fl. 

	

(1) 	investitr y sancionar las conductas que generen conflicto de intereses,,  o 
conductas que impidan, restrinjan o distorsionen derechos en materia del sistema 
I)CflSlOflS. en los casos previstos en ja normativa vigente aplicable. 

	

t, 	e) 	(:onLror y supervisar la prestación de servicios de sislenais coi1utari;ado;. 
prucesamiento de planillas, recaudaciones, cobro de mora y pago de Presiacis 
sistern(1 (k' petiones. 	. 

	

t) 	(:oordivar con el Servicio 4acional del Sistena de lcjrto la enisión 
disPOiCines legales referidas a la Compensación de Cotizaciones y homologarlas. 

	

: 	 g)  Todas aquellas atribuciones que sean conferidas o necesarias para el cumplimiento k 
SUS IUDCIOflC5. 

	

h) 	otra competencias conferidas por normas legales vigentes de igual o inavoi jerarqe 

ARTÍCULO 39 (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO). El Consejo de la Autoridad d 
Fkealiznción y Coati d Social de Pensiones tiene las siguientes atribuciones: 

a) Proponer políticas de regulación, control y fiscalización del sector. 
b) Evaluar la impleinentación de políticas reulatorias del sector, proponiendo nS 

medidas aconsejables para su mejora. 
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c)  Denunciar 	los 	actos y resoluciones 	del 	Director 	Ejecutivo 	de 	la Autoilitd 	de 

Fiscalización y  Control Social de Pensiones, contrarios a 	a le:islación apUcable 

vigente. 
d)  Ejercer control social sobre la gestión ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y 

Control Social de Pensiones, para o cual podrá solicitar la información que requiera. 
e)  Recibir y canalizar sugerencias de las organizaciones sociales, ebe usuarios y otras 

relativas a los sectores de Pensiones. 

. 	ARTÍCULO 4O.- (ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO). Corresponde al 

. . 	Directot: Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensione;. adicionalmente a 
.. las atribuciones establecidas en norma sectorial específica, las siguientes a1ribcones: 

O 	• 	a) k epresenlar legalmente a la Autoridad de Fiscalización y Control social de Pensiones, 
siendo responsable de lodos sus actos legales y administrativos. en el marco de la Lev 

. N0  1173  y deiiás disposiciones legales vigentes. 
b) Cumplir y hacer cunll)iir  la normativa vigente del Sistema de Pcnsoiies, las funcienLs 

. y atribuciones de ia Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones. 

. 	. 	. 	. 	e) Conocer y resolver de manera fundamentada los recursos de revocatoria que le sean 
interpuestos de acuerdo con las normas administrativas aplicable a, y sus reglamentos. 

d)  Suscribir contratos y convenios, en el marco de sus competencias. 
e)  Coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la implemcntación de 

políticas relacionadas con el sector. 
f)  Aprobar el pian estratégico institucional, el POA, el presupuesto 	.nual 	y conocer los 

informes de auditorias internas y externas. 
g)  Participar en las sesiones del Consejo, sin derecho a voto, previa C( n oca toria. 
U) Poner en conocimiento del Consejo y del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

el informe de gestión. 
i)  Designar y remover a los funcionarios bajo su dependencia. 
j)  Otras atribuciones asignadas por norma de igual o mayor jeran1uú ea el marco J 	sus 

competencias. 

TÍTULO VI 
AUTORLDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE EMPRESAS 

CAPÍTULO! 
GENERALIDADES  

• ARTÍCULO 4L- (AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE 
EMPRESAS). La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas fiscaliza, controla, 
supervisa y regula las actividades (le las empresas en lo relativo al gobierno corporafivo, defensa de la 
competencia, reestructuración de empresas y registro de comercio considerando la Ley N° 2427. de 2$ 
de noviembre de 2002, y sus reglamentos, en tanto no contradigan lo dispuesto en la CPU. 

CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

ARTÍCULO 42.- (CONSEJO). 
E 	El Consejo se constituye en la instancia de participación social, 	es iesoonsahle de 

proyectar y proponer lineamientos de fiscalización, control, supervisión y regulación al 
Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas. 

22 



U C O E E C A L 1) E O L E A 

L 	El 	st 	compuesto por,  el Ministro de Desarrollo Prodtitivo y Ecouomí Piwal o 

SU reprcsouta.iitc on calidnJ de Presidente del Consejo; el \Jjçmjjjr  de Comercio bIci no 

y Exporíne iones: y un (1) representante del sector empresarial. 

III. El rcpre'onLa1i10 d 	Ministro será designado mediante resoincian ministerial expresa. Los 
representantes rl sector empresarial serán designados segán egia cuna omitido por el 
lvi misterio enh o'. .i de sector. 

IV. Eos inienihrc,s Ll Conseja no percibirán remuneración o dieta aluno por ci ejercicio de sus 

funeinn o' e 

	

' i 	
\r 	Las iur im (le t nc innamiento del Consejo serán establecidas mcd iante E eglanacuto Interno 

ol)1x)be i ) P' I total alad de los nuelTibros del Consejo. 

" t > 	 CAPITULO III 
Í_1 	

ATRtBUCONES Y COMPETENCIAS 

	

:: 	 Ait'FCl,íL() i3 (ATRIBUCIONES DE LA 1ViIN1ST1,1A O 1\UNISTRO 1W 

DLS,iREO)LO ELOL )(TIVO Y ECONOMÍA PLURAL) Adicionalmente a lo establecido en 

1'. 	el i)ccreto Suprni tu ti' 	la Nl inistra (a. Ministro de Desarrollo Productivo ,,' EcoionLa Piunti 

tiene  lus siguient es atriber iones: 	 . 

	

: l 	 o ir 1 s ni ribucioics con feridas a la Superintendencia (Icuerel del Sistema de 

i:iJ? :  1 1 I' O i 1 E inc uciera, en 10 relativo al aohieino c('[O!atiVo la (icteUsO de In 
coipe'ae ia ta reestructuración y liquidación de empresas y el regi;tro de 

 
¡'e 10. 

	

h) 	Rco'iv r o cursos  el ,  f(111 	interpuestos contra las re'Oit1CiOe (ii rcsiiei'aii lo' 
recurso; le re\'oeatoria.  emitidas P° ci Director EjLeadvo de la Autoridad dr' 
1 i sr'ali:'av 0  y Control Social de Empresas. 
F 	aii ¿r controlar, supervisar y vigilar 10 gestión y el eumplin:icnlo nc competencias 

	

. f 

	
y LnriblaC oes de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas. 

uiioco' y i cSOiVCi los asuntos Sometidos a su conoc im ient pO 10 \utoridad de 
,' 	

€ 	
d i : ;idii y Control Social de E11I)ECSaS. 

eocutar x aprobar poE íticas de regulación. supervisión 

	

: 	 Iiso'd i :i6n. 	¡miento y control de las actividades eml)rosarmlcs. 
o isik'.ir y aprobar la estructura general administrativa de la Autoridad de 

1'iS(O l 1 'nr' ida s' control Social d  Eiipresas en baso a las PrPets  rciitidarp,,c, 

. 	ésta. 
1 s presupuestos elaborados por la Autori ini de Fiscal Eaei6n y Control 

IC idopresas y reniitirios al N'linisterio de. Eeuiiciía y Finanzas Públicas. En 
observaciones solicitar a la Autoridad los mm 11 l'ieacion 

. 	 COF((:5l )OIrI ientes. 

	

1 	
)e ti nir 	ít icas y lineamientos institucionaIc de la A iturit la 1 de Fis al ivación 

	

1 	 ('untrtd 'ecini de Empresas. 

	

d 	Jhninistrat el Registro de Comercio. 

EÍ;"bÍC 

 

1U 1, 	(COMPETENCIAS DE LA AUTORiI)ADL Las 're apetencias de la 
\utoridad de i' isca i7:Ieidn y Control Social de Empresas, además do las estahi .'c idas en las abones 
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legales sectoriales vigentes, en todo lo que no contravenga a la CPE y al presente Decreto Supremo, 
son las siguientes: 

a)  

b)  
e) 

Regular, controlar y supervisar a las personas. ,  entidades. empisas y actividades 
sujetas a su jurisdicción en lo relativo a gobierno corporativo, defensa de la 
competencia, reestructuración y. liquidación voluntaria de empresas y registro de 
comercio. 
Establecer lineamientos relativos al gobierno corporativo. 
Emitir regulaciones sobre defensa de la competencia para los sectores no regulados. 
Proponer normas de defensa y promoción de la competencia. 
Emitir regulaciones sobre reestructuración y liquidación voluntaria de empresas. 
Vigilar el cumplimiento de los procedimientos de reestiucturtción y de liquidación 
voluntaria. 
Homologar los acuerdos de transacción efectuados en el marco de procesos de 
reestructuración. 
Otras atribuciones asignadas por norma de igual o mayor jerarquía en el mareo de sus 
competencias. 

h) 

ARTÍCULO 45 (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO). El Consejo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Empresas tiene las siguientes atribuciones: 

a) Ejerces control social sobre la gestión ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social de Empresas, para lo cual podrá, solicitar la información que requiera. 

b) Evaluar la implementación de políticas regulatorias del sector proponiendo las 
medidas para su mejora. 

e) 	Denunciar los actos y resolucione's del Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Empresas, contrarios a la legislación vigente. 

d) Recibir y canalizar peticiones, reclamaciones y sugerencias de las organizaciones 
sociales, de usuarios y otras relativas ,al sector empresarial. 

ARTÍCULO 46. (ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR EJECUTI\ O). Cori'esoonde al 
Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas, adieionalnente a 
las atribuciones establecidas en norma sectorial específica, las siguientes atribuciones: 

. 	a) 	Ejercer la administración y representación legal de 'la Autoridad de 	 y 
Control Social de Empresas ,y asumir la responsabilidad de sus actos legales y 
administrativos, en el marco de la Ley N° 1178 y demás disposiciones legales 

' 	 vigentes. 
b) 	Resolver recursos de revocatoria interpuestos contra las IesOIUCiOneS y actos 

' 	definitivos emitidos por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas. 
e) Designar y  remover al personal de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 

. 	Empresas, en el marco de las normas vigentes. 
d) Aprobar el proyeçto de presupuesto, el POA y los estados financieros de la Autoridad 

de Fiscalización y Control Social de Empresas, y ponerlos en conocimiento del 

' 	Consejo y del Ministro. 
e) Ordenar o realizar los actos necesarios para garantizar el cumplimiento de los fines 

relativos a la Autoridad de Fiscalización y Control, Social de Empresas. 
t) 	Cumplir con las disposiciones internas de la Autoridad de Fiscalización y Control 

Social de Empresas. 
g) 	Participar en las sesiones del Consejo, sin derecho a voto, previa convocatoria. 
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h) Pmtnovcr una activa participación de los actores del sector , a fin de cnci ar e 
de participación y control social. 

i) Desarrol r las .funciones d su competencia atribuidas ptr uorniic i a y iee 
delegadas por el Viceministro del sector y el Ministro. 

01 

TÍTULO VII 
AUTORIDAD 1W FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL BU ELECTRICIDAD 

CAPÍTULO 1 
GENERÁ LEDADES 

ARTICULO 47W- (AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN \7  CONTROL SOCIcL F 
ELECTRICIDAD). La Autoridad de Fiscalización y Control Social de l*etricidad fl;cali 
cciiro!a. supervisa y regula el sector de Electricidad considerando la Ley N 1 6u4, de 2 de dic r2 
de 99 de Electricidad: sus reglamentos. en tanto no contradigan lo dispuesto en la cPE. 

CAPÍTULO 11 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Ri1CULO 4tL- (CONSEJO). 
Fi (Tnseo se constituye en la instancia de participación social, y es rcsponsabl 	c 
proyectar y proponer lineamientos de fiscalización, control. supervisión y reguheión a: 
Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Sccial de Electricidad. 

11. 	El Consejo eSL ró compuesto por el Ministro de Hidrocarburos -v Energía o su represcn1a te. 
en calidad le Presidente del Consejo: el Viceministro de EDeI ócidad y Lucre 
Alternativas: el Viceministro de Desarrollo Energético: dos 2' representantes A 
orgaiiiaciones sociales y/o usuarios. 

Itt. 	El representante del Ministro será designado mediante resolución ministerial expresa. e 
representants de las organizaciones sociales y/o usuarios secún designados sr 
rcelaipento emitido por el Ministerio cabeza de sector. 

1 	te; ieiubrce; del Consejo no percibirán remuneración o dieta alguna por el ejercicio de 
tuaci mes. 

Las normas de Funcionamiento del Consejo serán establecidas mediante Reglamento Irne 
aprohark por la totalidad de los miembros del Consejo. 

ARtICULO 49 (DIRECCIONES TÉCNICAS). La Autoridad de FisraliiaAó 
( un Rol Social de Flec nc idad podrá contar con Direcciones Técnicas, las que serán ereaWis  

Ministerial, 

CAPÍTULO III 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 
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ARTÍCULO 50 (ATRIBUCIONES DE LA MINISTRA O MINISTRO DE 
HIDROCARBUROS Y ENERCIA). Adiciotialmente a lo establecido en el l»eceto Supremo N° 
29894,la Ministra o Ministro de Hidrocarburos y Energía tiene las sigriemes a 1 	ciour s: 

Asunir las atribuciones conferidas en la norntl i a 1 acote a la- Z::, 5  ni ob 	iç 
General del Sisteia de Regulación Sectorial, en niatenia de elec i 
Resolver recursos jerárquicos interpuestos contra las rcsoliicions que raruvl\a, los 
reCUl'SOS de revocaLonia emitidas por el Director Ejecutivo ie la 1kutonidacI Je 
Fiscalización y  Control Social de Electricidad. 
Controlar, flscalizar, supervisar y cío - llar la gestión y el ciIpiiiic uta de coupcteocias 
y atribuciones de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Elcctnicicl;.d, 
Conocer Y  resolver los asuntos cioe sean sometidos a su c000,in içito pur id \ t!t)fditLi 

de Fiscalización y Control Social de Electricidad, en ci marco de os coiop»cías. 
Proniover, proyectar e iiupleientar políticas de regulación, supei \'i5ÓU, 	cahacion. 
seguimiento Ni control de las actividades de la industria eléctrica 
Conocer el 1OJ\, los estados financieros y el pro\ ceLo de pi'euicsc  da ia dutoi'dac 
de Fiscalización y Control Social de Electricidad 	l'clniiini S al [viniserk 
Economía y Finaiizas Públicas. En caso de tener obseo'acioncs sobre- a r' 	cte de 
1)1'e51i1)1L'St0, solicitar a la Autoridad las iodificaciones correspoiJiutes. 

N, Considerar y aprobar la estructura organizacional de la Auionid: rl de Firei1aa eióo 
Control Social de Electricidad. 
Definir políticas y lineamientos institucionales de la Autonida 	c Fisco 1 u acó il 
Control Social de Electricidad. 
Designar al Presidente del Comité Nacional de Despacho de Caipa iidiante 
Resolución Ministerial. 
Supervisar el !'uncionamiento del Comité Nacional de Despacho de Capa. LC los 
procedimientos e[llpleados de los resultados obtenidos. 
Proponer políticas y normas de autorización de las 1 icei icias 1 b encias pr ) 	joar, 
contra1os rceistros y los instrumentos normativos del sector LkL rico. 
For ni lar y elaborar normas de regulación econoni ICO 	t": lea, cft'rr oea 
aeti 'idades de la industria eiécti'ica y servicio público de rumiii i ro de el a Lb. el al. 
Requerir información de empresas y operadéres del sem icio de eecricfttad. 

: 	ARTICULO $I. (COMPETENCIAS I)E LA AUTORi1)AD). LeD cOIipCtfli dc 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Electricidad, adenus de las estbleirks e Ls nur;nas 
legales sectorialevigentes. en todo lo que no contravenga a la CPE al PIce t Ikcr tr Su 

5011 las siguientes: 

a) Otorgar, moci 1 fcai' y renovar títulos habi itantes y d iponer la curlue id:d e r 	e:t di 
de los inisios. Para el elcto, y en lo sucesivo, se entenderá 	t;í ud h1bPp 	a 
autorización o derecho otorgado para la prestación o la realizieien de uc i di 	e ci 
sector de electricidad. 

b) Regular, controlar, supervisar, Sscalizar y vigilar la preslac ion de los sei cies 
actividades por parte de las entidades y operadores bajo su j uds 	ión . c aiaeo (1 

cumplimiento de sus obligaciones  leliales y contractual 
e) 	lniplenieniar 105 aspcctos relativos a la regulación, control. dscriizscion 	• 	i i'c 

del sector de electricidad, en el mareo de la CPE. 
d 	U' jar. aprobar y publicar rec  ios, tan lbs, derechos u )ti os de a cuL oh a ia a o aa a 

vigente. garantizando su correcta aplicae ion y as. gurand qae la u 
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: 	est k.!isni1i: :' ue púhflca. 
) 	t•'\iCí 1' las C)SS y CIltida(ICS bajo su jurisi 	'iUlí 	1 71  

vi v(i- tt)res con facultades administrativas,  
Y• Z 	 COfltiflU(Id y rornaI suministro d1 stv. 1 G . 

eficiencia en hs actividades del sector 	i  
t ibli:' i ordctas ínoliop6 cas, oligopólicas, nticc' 	y 	• 	. • 1 

aS 'v entidades que operan en dicho sector, 	 : 1 

fi •L:rk:1 ; ¡Co.  
' ¿ ;( 	1; ser'1ubres adnLinist'ati\'as  

"Ci1 .L kctricidad. 

) 	-•: 	iuei'vención de la fuerza pública en siii 	t 
di   dad.  

ucones y/o medidas correctivas en los casus 	y 
ocer procesar las consultas, denuncias y reciamac 
aks /o jurídicas, en relación a las actividades ha 

/a d r. esolver, inte' venir y/o mediar en conrrovc 
ai rv /os y la sociedad, relacionados a la prestación 1. 

ru 	al Ministro normas de carácter técnico y dic 	ir s 
n ccrr, en el ámbito de su competencia. 

a las personas naturales o jurídicas y otros ro 	rc 
i lad, información, datos y otros que considerc nc »ri 

d. •s aciones y publicar estadístkas sobre las acti'iin 

	

arióuciones que le señalen normas aplicables dr i 	o 	1: 

S2 (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO). 
a ol 	ial de Electricidad tiene las sigu ¡entes atrilo i a 

políticas de regulación, control y flscalóación i « a' a 

	

impknicntación de políticas reulatoriar 	: • 	 . 
U lile 01,1q.  

c 	ron a nidar cricrios eco iómicosociales de api!cac ión 
d 	hahilitantes. 
Dcnnurnn' los actos y resoluciones del Director 1' jc. utiv o 

'nr 
 

1".)n y Control Social de Electricidad, contraru , 	' 
atrol social sobre la gestión elecuti&a  de n '.cor  

	

ono,t ó'cial de Electricidad, para lo cual podra 	hra:n ' 	a 

	

1) 11,  y canalizar peticiones, reclamaciones y suy, ura rs; 	a; 	a •' 
sor inh s, de usuarios y de otras instanciasdel sector d 	rrici 

(ATRIBUCIONES DEL flIRECT)E 'h 'C 	' t i 
a'', anhl a' idas un la norma sectorial específica, el Dir.  

'o: 	d Social de Electricidad, tiene las siguientes. 	ir r ion'. 

a 	rr a administración y reprcsenracióó legal dr:  
n 'o Sor ini de Electricidad y asumir la res pon, arl ' 	1 'u ' a 	. 

'.dmimsu'ativos, en el mareo de la Ley N° 11 '715 

2'? 
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b) 	Resolver recursos de revocatoria interpuestos contra las : oIuoicn.s 	cos 
definitivos emitidos por la Autoridad de Fisca1i::a iói : CoiitrI 	de 

Electricidad. 	 . 

	

C) 	Designar y remover al personal de la. Autoridad de 	ici v Cou;! 	ci de 
Electricidad, en el mareo de las normas vigentes. 

d) Proponer al Ministro la aprobación del proyecto de presupuesto. ui POA : k e 
financieros de la Autoridad de Fiscalización y Conftdl Seed de Idti did 
someterlos a la aprobación de la instancia correspondiene. 

e) Delinear la coordinación sectorial, así como resolver 113.s en—, H, tos de cometeneia 
entre los sectores de su j uris(licción. 

	

1:') 	Coordinar con los diferentes niveles de gobierno subI'u!i la r 

fiscalización y control de los servicios de Electricidad. it el mcc de h 
en la CPE. 

g) 	Suscribir y  resolver contratos con todos los actores de la cidn 	roduetk i eertíca 
en las etapas de generación, transporte, comercializaeióu y ditrh tción de dleL kitd 

• ene! mareo de la uormativa vigente. 	. 

h) Aplicar criterios de cálculo de precios y tarifas para le aeti\ k nc s de ge neióu) 
transmisión, distribución y comercialización y fijar pi ce íes tard s. 

i)  Aprobar mediante Resolucin Administrativa y controlar a 	:iet:icn, erando 
corresponda, de los precios y tarifas máximos aplicables a 1 s neri\ id:uis de ir 
industria eléctrica y publicarlos en medios de difusión iiacional. 

j) Controlar, fiscalizar y regular toda la cadena del sector e i éc i co de rereido a la 
normativa vigente, cii todo el territorio nacional, tanto dentro o no 'ura ti  síiema 
interconectado nacional. 

k) Conocer y resolver las denuncias y reclamaciones de 103 usuade cid ser'ricb úbbco 
de electricidad. 

Ti1ULO VIII 
AUTORIDAD GENERAL iURISD1CC ION AL ADdi 	Ft 
DE MINAS Y AUTORIDADES REGIONALES DEL dLr: 

DE MINERÍA Y METALURGIA 

ARTICULO 54.- (MODIFICACIONES) 
Se modifica el Artículo 140 dei Decreto Supremo N° 29891 de 7 de iebie'o ds dd sen 
siguiente texto: 

'ARTiCULO I40, (REGIMEN MINERO). Las Supetint ndeiieins 	erra 
Regionales de Minas pasan a denominarse Autoridad J anal J; i. dinelonat 
Adn3inistrativa Minera y Autoridad Regional Jurisdiecionni Ainitnisttad a a dacia. 
entidades que coiitinuaian cumpliendo sus objetivos. desa rail indo lar !'u:tipsr : 
atribuciones que ejercían, además de atender las cüntioverin msty itn ie 
régimen de contratos mineros, hasta que se catita la nuc'a neo 	e reeti 

U. 	Se suprime la Dirección General Jurisdiccional Adniinisttativa tv eta de di ;-UU_LU1 

jerárquica del Viceininisterio de Política Minera;  Regulación 	Fid 	:ió dJ 	iit:erio 
de Minería y Metalurgia, establecida en el Artículo 74 del Denrno duarnraa i; L Lía 1 de T 
de febrero de 2009. 
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E 5LO IX 11  
ri 1 N ST  kK) DE TRABAJO, EMPLEO Y PREV SIÓN SO C &L 

ARrÍICUL() (*'IODiFICACIONES) 
L 	Se OdiftC !Artículo 139 de¡ Decreto Supremo N° 2989 e7 de 	de 20()9. con el 

siguin txt: 

!LRTk1 wo 

 

139 (EXTINCI()N DE LA SJPIUNTFNDENCIA DEL 
SER\71C10 CIVIL). Se extingue la Superintendencia de Sevieio Civj!, su; 
atribueiilks seiñn asuntidas por e1 Ministerio de Trahao. Eirpk o y Previsión Socal i 
ii'\'CS dei \,Ticeninisterio  de Einpleo, Servicio Civil y Cooperativas. en tm 	aZo  k 
SeSC11 	

( ( 	días 

IL 

 

Se 	ci inciso i) del Artículo 88 del Decreto Supreio L :9')L dd(le febrero de 
200P9 LOfl el S.U!CflEC texto: 

Administrar el registro estatal de las servidoras y servidotes públicos como 

'1 	 único registro de datos personales, carrera administrative, deeltiraciones d 
Á4 	 inc )lupatii)didades; así como solicitar .a la Contra1orí General del Estado 

iu!maeión sobre las declaraciones juradas de bicies y rentas, en el marco d 

; 	
ias,  disposiciones legales vigentes." 

ARTÍCU o 6.- (ATRIBUCIONES DEL MINISTRO O MINISTRA DE TRABAJO. 10, 
 Y 1U EVISU)N SOCIAL. Adicionalmente a lo estableddo en el Decreto Supremo -Ni,'  

2O94. el N14 111 	o iicistra de Trabajo, Empleo y Previsión Social tiene la atribución de conocer y 
I:;()lver ft)s rcctios 	111 	1 	planteados por aspirantes a fnncionaiios de earea o funcionarios de 
carrera rcspeclo a con u\ criaS sobre ingr(so, pionoción o retiro de la lnción phlica. así COLIIO tos 

drvados de 	c;os Ji:cip!inarios en el marco de la Ley N 2027 y ispoiccn; rcdameniarias 

	

j

1)ICl)lC. 	, 

•1 

	

	• ARIICIJIÁ) 57,-. (ATRIBUCIONES DEL VICEMtNLSTl&C DE E1\LPLE(), 

SFR\7JCO (VL Y COOPERATIVAS). Adicionairnente a lo establecido cn el [)ccrcto Supremo 
N 29891, ci \ciiuisu de Fuipleo. Servicio Civil y Cooperativas tiene las siuintes atrbucioiies: 

t 
vigilar  la implantación de la Carrera £'\chninistrativa, pfthcndo rcnitir, en 

i)onS a la Contraloría (]enend del Estado. aii  su fi c al umnción cd iunic 
uid toos especia les. 

b) 	Vicilr el iroceso  de aplicación de la nornati\'a relacionada con la Carrera 

, 	 Administrativa. 

	

e ) 	I\/lantencr el registro de la información relativa al ingreso, e\'aluacin. 1eínuncia. 
rrn-  vi 1 idad y retiro de los funcionarios de carrera en eout'diiic i'n con las instaiic ms 
coapcentcs. Las decisionesy resoluciones que se emitan para este efecto son de 
cunl)iiaientd) obligatormo. 

en las entidades sujetas a su eompetencia la adopción yeompatihiliacion 
C&')d mos de Ética institucionales. 

e) 	Certiliear y autorizar a las entidades privadas especializadas que puedan prcsur 
ser\ iei 	de selección de personal a entidades del sector pública. 
Superviar la 	rrecta aplicación de los procedimientos de evab aeión de desempeño 
que re been las entidades pñblicas sobre sus Funcionarios de earrra. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA- (TASA DE REGU -LA C1Ó). 
Los recursos provenientes de las tasas de regulación se asignan cmftm lo esl, hicdo ei 

la normativa vigente. 

' 	II. 	A par de la vigencia del presente Decreto Supremo, los recur o; que p reibia la 
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, provenientes de la tasas de radació 
en materia de Pensiones serán recaudados por la Autoridad de Fiscali7a:ión y Conol Sociai 
de Pensiones; y en materia de Valores y Seguros, serán racaudados nur la Autoi idad de 
Supervisión del Sistema. Financiero. En ambos casos los recursos sero depsados en su 

	

totalidad en una cuenta del Tesoro General de la Nación. 	er distribuidos ea1rc la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones y la Auloridad de Super\ ISidO del 
Sistema Financiero, de acuerdo al presupuesto asignado jara las acti isadas de iiseaflaación' 
y control social. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA (DERECHOS id PAF EN [ES). Los 
recursos provenientes de los derechos y patentes que percibían las Superintendeicia Sceorales. a 
partir de la vigencia del presente Decreto Supremo serán recaudados por las Autorislades de 
Fiscalización y Control Social que asumen las atribuciones y competencias de E tas, y denusitados en 
SU totalidad en una cuenta del Tesoro General de la Nación, respetando las ase, iac iones etaNeridas 
por ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA (OTROS 1I'G\ESCA). Los rcursos 
provenientes de multas, así como otros ngresos, que percibían las 	 a 	i dr d L  
vigencia del presente Decreto Supremo serán recaudados por las Autoridad s de FiscrloN'n : 
Control Social y depositados en su totalidad en una cuenta del isesora i nrai de 'a Naida. 
respetando las asignaciones establecidas por ley. 	• 	. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. (RECURSOS AD1CPiNALEd) El feorc 
General de la Nación proveerá los recursos adicionales necesarios a las Autoridu le; de Fiscalización 
Cntrol Social y a los Ministerios que asuman las competencias de las ex Su peris tendencias, conformc 
aras disponibilidades presupuestarias y flujo de caja. 

DISPOSICIÓN 	TRANSITORIA 	QUINTA. 	Ç?RANLFYJNLECL4S 
PRESUPUESTARIAS). 
lo 

	

	Los rubros de ingresos y las partidas presupuestarias aprobadas ea e Fresupuarta (Narral 
de la Nación - Gestión 2009 de las ex Superintendencias de Transuar s: A 
Telecomunicaciones; (le Saneamiento Básico; de Electricidad; Io:esxd; \eraria: s 
Empresas deberán ser transíeridas a las nuevas Autoridades de i ;calizaci'm y. ( cnro 
Social correspondientes, de acuerdo a información prorotc nada por rada 
Superintendencia y registrada en el Sistema Integrado de Geradi y 
Administrativa - SIGMA por el Ministerio de Economía y Finanzas Publica;, 

II. 	Los rubros de ingresos, las Partidas presupuestarias aprobadas Lfl el Pesupucro Ga ml de 
la Nación - Gestión 20095  de la ex Superintendencia (le Pensione . \ 7alrars 	mor 
deberán ser transferidos a la Autoridad de Fiscalización y Control u ial d Pror iOO;S a L 
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\uoktJ 	k . 	p 	vii5n del Sistema Financiero y 	1 	inite 	 ' Fias 
ÚN ie 	J 	!rd 	Mb maciói 	proporc ionada por la 	upcim: de 	'L 	k 	Yon: 

\ 'Lt1 C 	Y St4 V 	\ 	'.ta d3 en el SIGMA por el 	ins 	 : Fin. Públic. 

is partidas presupuestarias 	 S 	yt.-~ n, 	1 (j Gnra 
L 	 1 7C) 	(1 	2009 	de 	las 	ex 	,upennkndenruis 	: 	. 	!. 	kl 	 de 

: 	LI 	S [RFSE, 	ste m a 	 de Recursos  N 	1c 	l 	no 

	

de Regu1aeió Z. 	u Si \'a 1es d 
, 	 d 	Regulación Fiianciera - 	SlRFF1 	 sirdas 	i 

'icser 	: U 	la N;ción para su reasignación a 	os 	\i inisleio 	cabeza de setot . 

»ifr spo 
	(l : 	en 	fi tción 	a 	las 	competencias 	asuí udts, 	a. ur J 	a 	i 1rma iói: 

P 	C' 	)r dichas Superintendencias Generales y reg 	rida en 	.i S IG 'lA por e 
N inii 	i 	d: 	 y Finanzas Públicas. 

. 
/S YU a 	' i 	reo 	: 	paddas 	 aprcbida 	e 	P 	suae Ío Geae 

. 	 , de 	LÍ 	faUi() 1 ,1 	 Gesi ión 	2009 	de 	la 	Superintendencia 	del 	ei vic lo 	civiÍ (!: beiAn 	e 
' 	L 

trisi rj 	; 	i 	\ iiiferio de Trebjo Empleoy Previsión Soe 	de ae 	d 	a ¡fflbrmaión 
:i 	por esi Superintendeñcia y registrada ea el S Rib'lA 	el \'fldsrerio d 

[coa 	iv 1 	is Públicas. 

;ees 	las partida 	presupuestarias aprohrdar en 	1 Pieupuesto Genere! 
(ies'dán 	2009, 	de 	la 	intendencia 	de 	ReIlan u 	ep 	diente 	de 	la 

SuperPend:a' 	 ioos deber 	s 	 M dia 	Pensiones Valores y Segur 	n 	 a  
E e o i i c,) ni,P. Í a 	inanzas 	Públ icas, 	de 	acuerdo 	a 	iii formar i'5n 	/rcporcionada 	por 	la 

te; 	ia 	de 	Pensiones Valores y 	Seguros y 	regia; rada 	fl 	l 	1 	1 A 	o 	1 
1 ini L iu dI 	conan; a y Finanzas Públicas. 

kaNSfl ORIA SEXTA.-(TRA FFV dIo DF d.F POd 
Fe diaf a;c la transferencia de los saldos banca; io d. la; ; :ra' vignmmtes de a; 

5 jc 	aFni:; 1: '1 	;aport:s de Telecomllnicaciones: de Sanean;; alo 	de 1 lactnicidad: 
E (1rc tal; Agra; ia: dL Id apresas; y de Pensiones, Valores y SCS I loa, as como los saldos 
1' r;'e;; azua al  c1 a a ' 	 nintrudcncias Generales al Tesoro General de Pi Naridn luero da deducir 
lo una 	en; 	ido devengados y no pagados a la fecha de la v1 ne mi e la del p;'eaante 1 )rereto 

	

i di 11 b : , 	
11111 tFt' 1 F()RIA SEP1]IVIA (TRA1FSFIII'EN(A A A 5 A C'1VOF 

FI 5 e i'iu 	: 1 COi ;Oni la y Finaiizas Públicas s liar; cargo da la rosiod ; , adn;iniairaa'dn 
y ;;;:;nlu-;;i;;;i alo de 105 bienes nv;ehles e imunueblea 	oi ltl 	contaban l;;a ca 

Fransportes; de Feleeomu;;icaaionea: de S'a;z an lento iV: i1za da 
['lector; 1: 	1' aesL;l' Agraria: de Pensiones, Valores y San;; un; del dv; vicio (di v mi; 	de 
1 	Ca a;. 	' 1 mu istenie dcberú entregar de mancia prCvAiu; al eslos bians  11 las 

1, 1 	la 	' 	 a mao las cc nipetencias y atrita melones d esE ;a 	51 	ni 	caci;'n 1 a 
'ca,;, 0 1'; A doilica de los rafecidos bins daheId. ar cansAd 1;' a bao a Fo 

tortas erpec;ales a raaliYarse e;; cada 'ao' am ci miau co da la no';aa 
con' ' a /1111 1 0 

U, 	md Mímd,ici o dv i:Loao;nía y Finanzas Públicas se han;'; eary:o de la cuucudma, adminotm'aciú;m 
1 11l tit de Fas b. COaS m;.;cbles e inmuebles con que contaban las va 

O nierales dei SIRFSE. del SIREFI y del FiRFN'iJ SP Pata Ml;ilm ok 
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deberá entregar de manera provisional estos bienes a las entidads que asuman las 
competencias y atribuciones de 'las ex Superintendencias Generales. La transferencia 
definitiva de los referidos bienes deberá ser consolidada en base a los resultados de las 
auditorías especiales a realizarse en cada caso y en el marco de la norma correspondiente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA.- (RECURSOS HUflriAr0S). El personal de 
las  ex Superintendencias Sectoriales y Generales podrá ser incorporado a las Autoridades de 
Fiscalización y Control Social, Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero o a los Mnis1enoS 
que asuman las competere as y atribuciones de estas ex Superintendencias, previa evaluación y acorde 
a estructura y escala salarial aprobadas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA. (CUENTAS POR COBRAR). El 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas efectuará las acciones necesarias para la recuperación de 
acreencias, debiendo los recursos ser depositados en las cuentas del Tesoro General de la Nación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA- (BENEFICIOS SOCIALES). 
1 	Los beneficios ociales de los servidores públicos que estu\ 	en sujetos 1 egina 	neia' 

del trabajo, serún pro\uisi011adOs por las Superintendencias, en los casos que corresponda. 

lE 	El pago de vacaciones no utilizadas y duodécimas de aguinaldo de los ser\'idorcs públicos 
que no se encuentren sujetos al régimen general del trabajo serún provisionados por las 
Superintendencias. en los casos que corresponda. 

DISPOSICIÓN . TRANSITORIA i)ÉC1MO PRIMEi(A (CCNTFtATACI()N ES, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES). 	 . 	 « 
1. 

	

	Las Autoridades de Fiscalización y Control Social, la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero y el Niinisterio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, aSumen competencia 

. 

	

	sobre todos los procesos de contratación de bienes y Servicios iniciados por las 
Superintendencias de Transportes; de Telecomunicaciones de Saneamiento Búsieo de 
Electricidad: Forestal; Agraria; de Pensiones, Valores y Seguros. dci Ser\icio Civil. y de 
Empresas, que no hayau culminado a la fecha de vigencia CICI preSeirie Deeivto Supremo, 
facultándoseles a continuar o dejar sin efecto dichos procesos. de conflrrmidad a 
disposiciones legales vigentes 	 m , precautelando los intereses econ 	ices de ¡a Autoridad o 
ni misterio correspondiente. 

II, ' 	Los procesos de contratación de bienes y. servicios en curso, iniciados ¡or las 
Superintendencias Generales del SIRESE, del SIRENARE y del SIREFI, quedan 
extinguidos. 

111. 	Las Autoridades de 1' scaiizacion y Control Social, Ea Autoridad ce uperviion OCI Sistema 
Financiero y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, asumen los derechos y 
obligaciones emergentes de los contratos de provisión de bienes y servicios susc'tos aoi' ¡as 
cx Superintendencias de Transportes; de Telecomunicaciones; de Saneamiento Búsieo de 
Electricidad; Forestal; Agraria; de Pensiones, Valores y Seguros, del Servicio Clvi L y de 
Empresas, 

IV. 	El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas asumirá los derechos y obligaciones 
emergentes de los contratos de provisión de bienes y servicIos suscritos por las 
Superintendencias Generales del S1RESE y del SIREFI; el Ministerio de Desarrol o Rural y 
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los derechos y obligaciones emergentes de los contratas de provisión de 
bienes y  Servicios suscritos por la Superintendencia General del SIRENARE. 

V. 	Las Autoridades de Fiscalización y Control Social, la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero y los Ministerios deberán gestionar la modificación de las pólizas o boletas de 
garantía emergentes de los procesos de contratación de obras, bienes y servicios 
establecidas, a su nombre. 

VL 	
Las Autoridades de Fiscalización y Control Social. la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero y los Ministerios asumen y reconocen los derechos y obligaciones emergentes de 
los acuerdos y convenios celebrado por las ex Superintendencias Sectoriales y Generales, 
C011 entidades e instituciones públicas y/o privadas, nacionales e internacionales. en lo que 
les corresponda. 

\iI. 	Los trbT1 i tes emergentes de solicitudes, denuncias, reclamaciones, investigaciones, 
fiscalización, control, sanciones, recursos y otros iniciados ante las Superintendencias 
señaladas  en el presente Decreto Supremo con anterioridad a su vigencia. serán tramitados y 
resueltos por los Ministerios competentes, la Autoridad de Supervisión del Sistema 

í 	
Financiero o las Autoridades de Fiscalización y Control Social, según corresponda. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMO SEGUNDA (CARANTAS). 
L 

	

	Las boletas de garantía bancaria y pólizas de seguro presentadas en el marco de la normativa 
de los sectores regulados, a las extintas Superintendencias de T&ecomunicaciones, de 
Electricidad, de Empresas, de Pensiones, Valores y Seguros; y de Transportes, vigentes o 
emergentes de los contratos suscritos por éstas, dentro de los procediinintos de otorgación 
de Licencias Provisionales, Licencias, Concesiones y Procesos de Adecuación; serán 
asumidas y reconocidas a favor de las Autoridades de Fiscalización y Control Social 
respectivas y la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

IL 	La renovación de las boletas de garantía bancaria y pólizas de seguro a nombre de las 
. Autoridades de Fiscalización y Control Social y la Autoridad de Supervisión de! Sistema 

Financiero correspondientes, deberá realizarse con la debida anticipación a la fecha (le su 
vencimiento. 

t 	 , m SPOSCION TRANSITORIA DECI•MO TERCERA 	(AUDITORIAS 
ESPECIALES). 
1. 	Las Unid 	deAuditoría Interna de los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas, de 

Hidrocarburos :i  Energía, de Desarrollo Productivo y Economía Plural, de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda, de Trabajo, Empleo y Previsión Social, de Medio Ambiente y ¡gua y 
de Desarrollo Rural y Tierras, deberán realizar las auditorías especiales sobre las 

. 

	

	transferencias (le recursos humanos, bienes, activos y/o pasivos de las Superintendencias 
que se extingan. se  transformen o se fusionen, a las que se refieren e Título X del Decreto 
Supremo N° 29894 y  el presente Decreto Supremo. 

II, 	Estas auditorías deberán ser realizadas a partir del 8 de mayo de 2009, en un Plazo máximo 
de treinta (30) días, computables desde la fecha de entrega de la documentación. En caso de 
que las Superintendencias antes señaladas, durante la presente gestión hubiesen contratado 
estas auditorías, el Ministerio Cabeza de Sector podrá presentarlas a la Contraloría General 
del Esiado, para dar cumplimiento a lo estrblecido en el presente parágrafo. 
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HL 	La Contraloría General del Estado deberá evaluar los informes de las auditorias ;peeiates 
señaladas en los parágrafos precedentes en el plazo de treinta (30) días, a partir de la 
recepción de las mismas. 

IVI 	El informe de auditoría que incluya hallazgos que puedan originar un dictamen de 
responsabilidad deberá ser emitido en los plazos establecidos por Ps normas aplicables 
vigentes, debiendo procederse de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 39 	40 del 
Decreto Supremo N° 23215 de 22 de julio de 1992, Reglamento para el EjercLo de las 
Atribuciones de la Contraloría General de la Repáblica. 

V. 	Las ex Superintendencias Sectoriales y Generales deberán prov sionar los ce.ursos 
necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en ios parágrafos preedentes, 

DISPOSICIÓN .. TRANSITORIA DÉCIMO CUARTA. 	(AUBtTC4ÍAS 

FINANCIERAS). 
L 

	

	Los Ministerios de Economía y Finanzas Píiblicas. de Plidrocarburos y Eiergía. d )  
Desarrollo Productivo y Economía Plural, de Obras Públicas. Serv cios y Vi\'iena. de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, de Medio Ambiente y Agua. de Desarrolle Rural y 
Tierras, deberán remitir a la Contraloría General del Estado, las audilorías financieras de las 
Superintendencias, que se extingan, se transformen o se fusionen, a llas que se refieren el 
Capítulo 1 del Título X del Decreto Supremo N° 29894 y  el presente Decreto Supremo. En 
caso de que las Súperititendencias antes señaladas, durante la presente gesdóii hubiesen 
realizado estas auditorías, el Ministerio Cabeza de Sector podrá presea arlas a la Contraioría 
General del Estado, para dar cumplimiento a lo establecido en el praserte parágrefo. 

11. La Contraloría General del Estado deberá evaluar los informes de estas rruditoria 	en el 
plazo de treinta (30) días, a partir de la recepción de las mismas. 

HL Las 	ex 	Superintendencias 	Sectoriales 	y 	Generales 	deberán 	pros isone,- 	n 	recursos 

. 
necesarios lairi dar cumplimiento a lo establecido en los pa1ófi'efos i 	ccedene. 

. DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMO QUINTA.- (PLAZOd PRO 	11,._Y { 

TRÁMITES). 

i.: 
1 

Se autoriza a los Superintendentes Sectoriales 'y Generales, dispon'r de manera 
, mediante Resolución Expresa, la suspensión de los Plazos ordinarios y extraordinarios en los 

procedimientos administrativos de su competencia, así como los plazos por solicitudes 
l)reseitadaS ante estos y en otros trámites, plazos que serán reiniciados en cada eao, una ver 

. notificado el interesído con la radicatoria del proceso dispuesta por las .\uturiJades de 
, Fiscalización y Control Social. 	la Autoridad de Supervisión del 	$istema Financiero o 

Ministerios cabeza de sector, según corresponda. 

IL Se dispone la transferencia bajo inventario y acta notariada de entrega y recepción. suscrito. 
de manera conjunta entre 	instancias administrativas de las entidades his el icradas, dr 

todos los docrimentos relativos a trámites regulatorios que cursan en las Superiramdenciar 
Sectoriales y Generales, a las Autoridades de Fiscalización \ Control bocial, Pi Auordad oc 
Supervisión del Sistema Financiero o a los Ministerios cabeza de sector. segá i eco esnonde 
a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, 
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DISPOSICIONES FINALES  

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- (RADICATORIA). 
1. 

	

	Las Superintendencias Seciodales y Genera'es mediante nota expresa remitirán los procesos 
a los Ministerios, la Autoridad de Supervisión del Sistéma Financiero y a las Auto!idades de 
Fiscalización y Control Social segCtn corresponda, a efecto de disponer su radicatoria. 

11. 

	

	• El plazo de la etapa procesal en que se encuentre el recurso, será nue amente computado a 
partir de la notiii.acióii a las partes con la radícatoria'del. proceso,  

iiSPOSiCÚN FINAL SEGUNDA.- (MODIFICACIONES). 
1. 

	

	Se modifica el Parñgrafo 1 del Artículo 16 del Reglamento de Funciones y Organización del 
Comité Nacional de Despacho de Carga probkk por Décreto Supemo N° 29624 de 2 de 

«l 	
julio de 2()08 con el siguiente texto: 

	

, 	 '. 	. 
'1. 	El Prcsdente del CNDC es la rnax

.
ma autondad ejecufl\'a del CNDC quien 

representa al Ministerio de Hidrocarburos y energía y ejerce la representación legal 

L 

 
del nisnio" 

\ H. 	Se moditca el Parúgraío 1 del Artículo 19 de¡ Reglamento de Funciones y Organización del 
: 	 ('omité Nacional de Despacho de Carga aprobado por Decreto Supremo 2Q624 de 2 de julio 

de 2008 con el siguiente texto: 

I, 

	

	ll Presidente del CNDC será designado mediante Resolución N'linisterial por el 
N'linisfto de Hidrocarburos y Energía" 

IMSPOSICION FINAL TERCERA, (VIGENCIA). El presmte Decito Supremo entrará 
en vigencia a partir del 7 de mayo de 2009 en cumplimiento a lo establecido en el Título X del Decreto 
Supremo 4O  2Q894. 

! 	 D SP()SICION ES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

o 	DISPOSWIONES DEROGATORIAS. Se derogan las siguientes disposiciones: 

. 	
-. El inciso p) del Artículo 75 y el inciso h) del Artículo 76 del Decreto Supremo N° 

29894 de 7 de febrero de 2009. 
- Los incisos f, g) y u) del Articulo 109 del Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero 

de 2009. 
- Los Art iculos 99, 100, 101 y 102 dei Decreto Supremo N' 29894 de 7 de febrero de 

2009. 

Se abrogan derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 

Los sefiores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de abril del 

afio dos mil nueve. 
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FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Nardy Suxo lturry, Carlos Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez,\Valker Sixto San 
Miguel Rodríguez, Hector E. Arce Zaconeta, NoeI Ricardo Aguirre Ledezma, Luis Alberto Arce 
Catacora, Oscar Coca Antezana, Patricia A. Ballivián Estenssoro, Walter Juvenal DelgadiUo Terceros, 
Luis Alberto Echazú Alvarado, Celima Torrico Rojas, Calixto Chipana Callizaya. Jorge Ramiro Tapia 
Sainz, René Gonzalo Orellana Halkyer, Roberto Ivan Aguilar Gómez, Julia D. Ramos Sánchez Pablo 
César Groux Canedo. 
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